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PARTE OFICIAL.
M I N I S T E R I O  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora ( Q . D . G.) y 
sus augustos Hijos continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

S. M. el R ey ha salido para los baños de 
Alhama á completar el restablecimiento de su 
salud; habiendo llegado sin novedad á aquel 
punto á las seis de la tarde de ayer.

REA LES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber que 

por clasificación le corresponda, á D. Matías 
Edmundo Tirél, Marqués de los Ulagares, Go
bernador de las islas Baleares, proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s tA  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n ® .  

El  P r b s id e n t e  d k l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

M ARQUÉS DE M IR  AFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de las is

las Baleares á D. Juan Bautista Madramany, 
Alcalde-Corregidor de Barcelona.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO. 

B l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d b  Mi n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE M IRA FLORES.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION.

E x p o s i c i ó n  S. M.
  SEÑORA:

Entre las elevadas prerogativas que cor
responden á V. M., es una de las más gratas á 
su maternal corazón la de aliviar las desgra
cias, llevando el consuelo al seno de las fa
milias.

El Gobierno que sabe, como todos los es
pañoles, la satisfacción con que V. M. se digna 
dispensar, siempre que es posible, sus benefi
cios á los desgraciados, cree conveniente pro
poner á la superior resolución de V. M. la 
adopción de una medida que alivie en parle la 
profunda pena de que está poseída en estos 
momentos la honrada familia del Director que 
fué del periódico La ibD. Pedro Calvo 
Asensio.

Este Diario, como la mayor parte de los 
políticos, ha sufrido en distintas ocasiones 
multas impuestas por el Tribunal correspon
diente , á consecuencia de trasgresiones de la 
ley ; pero si bieu esas multas se aplicaron en 
circunstancias determinadas y con las condi
ciones <ie legalidad, oportunidad y convenien
cia que eran necesarias, hoy que aquellas cir
cunstancias pasaron, puede V. M. dignarse dar 
expansión á sus naturales y generosos senti
mientos, contribuyendo á mejorar el porvenir 
de unos huérfanos que acaso cuentan, como 
principal parte de su herencia, el depósito que 
la ley exige para la publicación de periódicos 
políticos, del cual han tenido que deducirse las 
multas satisfechas por el titulado

Las cantidades á que las citadas multas as
cienden, han ingresado, como la ley dispone, 
en el Tesoro público; por lo cual es preciso 
contar co i el concurso de las Córtes para su 
devolución; pero el Gobierno acudirá en su dia 
á la Representación nacional, en la confianza 
de encontrar la sanción de este acto benéfico, 
que somete á la deliberación de V. M.

Por estas razones el que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer, á la aprobación de V. M» 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Setiembre de 863.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
FLORENCIO RODRIGUEZ VA AM ONOS.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha ex

puesto el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se condonan las multas im

puestas desde que rige la actual ley de im
prenta hasta el dia al periódico en
la parte que haya correspondido á D. Pedro 
Calvo Asensio como Director ó propietario que 
fué de dicho periódico, y el importe se devol
verá á su viuda y huérfanos.

Art. 2.° De esta determinación se dará 
cuenta á las Córtes para los efectos oportunos.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d r  l a  R bal m ano.

E l  M in is t r o  d b  l a  G o b e r n a c ió n  , 

r **ORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

E x p o s i c i ó n  S. M.

SEÑORA:
El proyecto de decreto que tengo la honra 

de someter á la ilustrada aprobación de V. M., 
provee á la necesidad de introducir en el fran
queo de la correspondencia oficial de los Ayun
tamientos y funcionarios públicos, á quienes 
el Real decreto de 16 de Marzo de 1854 no 
concede el uso de sellos oficiales, una reforma 
que, sin afectar sensiblemente los ingresos del 
Tesoro, hace desaparecer la irregularidad de 
que los expresados funcionarios y Corporaciones 
abonen el porte, así de la correspondencia que 
dirigen, como de la que en pliegos sencillos re
ciben de las Autoridades que disfrutan el be
neficio de franquicia, á tenor de lo dispuesto 
en el mencionado Real decreto y la Real órden 
de 13 de Junio de 1854.

Evitará además operaciones complicadas 
de contabilidad, cuya realización es alguna 
vez causa de retraso en la salida de las expe
diciones, ó de falta de curso puntual de algunos 
pliegos del servicio, y excusará cuestiones des
agradables entre los diversos agentes de la Ad
ministración sobre interpretación de disposi
ciones poco convenientemente apreciadas, por 
más que hayan sido dictadas por el deseo de 
aumentar los rendimientos del Estado.

El adjunto proyecto, declarando subsisten
te lo dispuesto respecto al franqueo oficial de 
la correspondencia procedente de las Autorida
des y funcionarios á quienes está concedido el 
uso de sellos especiales, modifica la parte que 
se refiere al pago que verifican en sellos los 
funcionarios que no disfrutan franquicia, por el 
porte de los pliegos sencillos que reciben, ha
ciendo estos francos, siempre que llenen los 
requisitos prevenidos para ser considerados de 
oficio. En compensación de los escasos rendi
mientos que produce hoy el porte de estos 
mismos pliegos, declara abolida la tarifa econó
mica que la Real órden de 13 de Junio de 1854 
estableció para el franqueo de los pliegos do
bles que dirigen los Ayuntamientos á las Au
toridades y funcionarios que disfrutan el de
recho de franquicia, y hace desaparecerla in
justificada diferencia que la mencionada tarifa 
económica estableció entre las Corporaciones 
municipales y los funcionarios que, como las 
mismas, no tienen concedido el uso de sellos 
oficiales.

Dígnese, por tanto, V. M. aceptar el pen- 
sam ientoque ha dictado el deseo de mejorar 
una parte del servicio público en el importan
te ramo de Correos.

Madrid 15 de Setiembre de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

REAL DECRETO.

En vista de lo que me ha expuesto el Mi
nistro déla Gobernación sobre la necesidad de 
modificar en parte el sistema de franqueo ofi
cial, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.® Se declara subsistente lo dis

puesto respecto al franqueo oficial de la cor
respondencia procedente de las Autoridades y 
funcionarios que disfrutan del derecho á usar 
sellos especiales en las comunicaciones de 
oficio.

Art. 2.° Desde el dia 1.° de Octubre próxi
mo las corporaciones provinciales y municipa
les y los funcionarios de todas clases que no 
tienen concedido el derecho á usar sellos ofi
ciales, recibirán francos de porte los pliegos 
de oficio que les dirijan las Autoridades ó 
dependencias del Estado, sea #cual fuere su 
peso.

Art. 3.° Se entiende por pliegos de oficio 
para los efectos del franqueo prévio con sellos 
especiales, los que determina el art 4.® del 
Real decreto de 16 de Marzo de 1854, siem
pre que vayan acompañados de todos los re
quisitos en el mismo prevenidos.

Art. 4.® Queda derogada desde el dia 1 .* 
de Octubre próximo la tarifa económica vigen
te concedida á las Corporaciones provinciales 
y municipales por Real órden de 13 de Junio 
de 1854, debiendo, por lo tanto, subordinarse 
unas y otras en el franqueo de la correspon
dencia de oficio que remitan á las Autorida
des y oficinas del Estado, á las condiciones ge
nerales del franqueo particular.

Dado eñ Palacio á diez y seis de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

MINISTERIO  DE  GRACIA Y  JU STIC IA .
Dirección general del Registro  de la Propiedad.- Seccion 3.º

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido nombrar para 
el Registro de lá Propiedad de Gánete, provincia de 
Cuenca, vacante por traslación del nombrado, á Don 
Telesforo Zapater y Calvo; y para el de Vitigudino,

provincia de Salamanca, vacante por renuncia del 
que lo desem peñaba, á D. Antonio García Benito 
Rincón; cuyos individuos han sido propuestos en las 
respectivas ternas formadas por esa Dirección ge
neral.

Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que desde la publicación de estos nombramientos en 
la G a c e t a  d k  M a d r i d  empiece á contarse el plazo de 
los 40 dias que, para la prestación de las respectivas 
fianzas, se fija en el art. 282 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 23 de Setiembre de 1863.

M ONÁRE5.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Sr. D. Mariano Balcarce, Plenipotenciario de la 

República argentina, que acaba de firmar en esta 
corte el nuevo tratado celebrado con la misma, lleva
do del más generoso desprendimiento y simpatía en 
favor de las víctimas del terremoto de Manila, ha 
remitido al Gobierno de S. M.; en su nombre y en 
representación de sus compatriotas, la suma de
20.000 rs. vn. para alivio de aquellos desgraciados.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Is a b e l  II , por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
fias. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
Juan Montoro y Ros, maestro de fragua que fué de 
la fábrica de armas blancas de Toledo , retirado, de
mandante; y de la otra mi Fiscal, representando á la 
Administración, demandada; sobre que se le decla
ren de abono al Montoro 198 rs. mensuales que se le 
señalaron de haber p< < Real órden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en lo de Setiembre de 1861. 

Visto:
Visto el expediente gubernativo del cual resulta, 

que Juan Montoro y Ros fué filiado en 1.° de Agosto 
de 1833 en clase de obrero-herrero de la compañía 
de la maestranza de Cartagena, se^un nombramiento 
que en 5 de Julio anterior le expidió el Director ge
neral de A rtillería:

Que en 21 de Julio de 1841 fué nombrado por el 
Director de la Fábrica de Armas blancas de Toledo 
maestro de fragua de la misma, cuya plaza desempe
ñó hasta el 17 de Febrero de 1845, en cuya fecha se 
le expidió licencia absoluta en concepto de militar, 
siguiendo en la misma Fábrica de Armas en el des
empeño de su plaza, hasta que en 19 de Enero 
de 1850 se despidió de ella voluntariamente:

Que en 26 de Marzo siguiente volvió á ingresar 
en la referida fragua de hierro como maestro even
tual , y en 4 de Diciembre de 1852 se le expidió 
nombramiento de tal maestro por el Director ae la 
expresada fábrica:

Que habiéndosele dado de baja en dicha plaza 
en 3 de Julio de 1861, se le concedió el retiro por la 
imposibilidad física en que se hallaba para continuar 
en el servicio por Real órden de 15 de Setiembre 
del mismo año, de conformidad con lo propuesto por 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, señalán
dole el haber mensual de 198 r s . :

Que en su consecuencia la Junta de Clases pasi
vas le clasificó abonándole en 2 de Diciembre si
guiente 27 años, 9 meses y 5 dias de servicio, y de
clarándole sin derecho á beneficios pasivos con suje
ción á la lev de 26 de Mayo de 1835 en razón á no 
haber servicio con Real nombramiento en la clase de 
subalterno:

Que en 27 de Febrero de 1862 acudió Montoro y 
Rosal Ministerio de Hacienda, manifestando que el 
acuerdo de la Junta era contrario á las prácticas se
guidas para casos análogos, y que de aceptarse, que
daría todo el personal de planta fija del material de 
Artillería sin los beneficios que venía disfrutando, 
porque ninguno de los que le componían habían ob
tenido nombramiento Real:

Que por igual motivo habían acudido á las Cór
tes varios operarios de la fábrica de Toledo en activo 
servicio en demanda de justicia, protestando lo 
resuelto en su expediente;

Y que por estas razones, y la de llevar cinco 
meses en la minería sin recurso humano, se deter
minara quedase sin efecto lo acordado por la Junta, 
y se le pusiera en posesión del retiro de 198 rs. que 
le habia sido concedido:

Que la Junta de Clases pasivas, informando acerca 
de dicha solicitud, expuso en 26 de Marzo que, con 
presencia de la primera parte del art. 3.° de la Real 
órden expedida por el Ministerio de la Guerra en 26 
de Octubre de 1854 en que se disponía que los 
maestros ó cualquiera otro operario que disfrutasen 
mayor sueldo que el correspondiente á sargento prime
ro, obtendrían su retiro con sujeción á las disposicio
nes de la ley de Presupuestos de 26 de Mayo de 1835, 
no pudo ménos de considerar al interesado como em
pleado político-militar; sujeto, por lo tanto, para su 
clasificación á la citada ley y demás disposiciones vi
gentes en la materia; y que no habiendo obtenido des
tino alguno de los que constituían su carrera en v ir
tud de nombramiento R eal, tuvo que declararle sin 
derecho á sueldo en concepto pasivo , con arreglo al 
Real decreto de 7 de Febrero de 1827 y ley referida, 
no obstante la concesión del retiro que con goce del 
sueldo obtuvo de! Ministerio de la Guerra como maes
tro de fragua de la fábrica de armas de Toledo.

Vista la Real órden de 30 de Junio de dicho año 
próximo pasado, por la cual, de conformidad con el 
parecer de la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, se desestimó la solicitud del interesado, se 
confirmó el acuerdo de la Junta y declaró que no te
nia derecho al abono del haber pasivo que pretendia: 

Visto el recurso de alzada interpuesto en tiempo 
por Juan Montoro y Ros, y mejorado en escrito que 

resentó en mi Consejo de listado en 25 de Noviem- 
rc con la pretensión de que se revoque la Real ór

den anterior y declare que deben serle de abono los 
198 rs. mensuales, tres quintos del sueldo que habia 
disfrutado, y le fueron acreditados por la referida 
Real órden de 15 de Setiembre de 1861 :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal p i
diendo la confirmación de la Real órden reclamada: 

Vista la Real órden de 5 de Marzo de 1836 expe
dida por el Ministerio de Hacienda, por la cual, á 
instancia de los tres maestros armeros cesantes de las 
Reales Fábricas de Guadalajara que en ella se expre
san, se declaró su derecho á jubilación con arreglo 
á la ley de Presupuestos de 26 de Mayo anterior, 
mandando á este fin que dichos interesados fuesen 
considerados en sus jubilaciones como si sus destinos 
obtenidos por nombramiento de los Directores de las 
mencionadas Fábricas autorizadas para ello por re
glamento sobre que habia recaído aprobación Real 
hubiesen sido de Real nombramiento, «teniendo es- 
»ta medida el carácter de provisional, ínterin se con
su lta se  á las Córtes sobre este punto para que r e -  
»solviesen lo que juzgase más conveniente, aclaran- 
»do la citada ley de 26 de Mayo respecto de todos los 
»empleados que se hallasen en el mismo caso.»

Considerando que la declaración contenida en la 
citada Real órden no puede entenderse contraida á 
los tres empleados que en ella se expresan, sin atri
buir en el mismo hecho á mi Gobierno una injusta y 
repugnante acepción de personas, que no es lícito su
poner si no se prueba, siendo por lo mismo aplicable 
dicha declaración al demandante para resolver á su 
favor este litigio;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Francisco de Luxán, Presidente; Don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco Tamos Hévia, Don 
Antonio Escudero, el Marqués de Gerona , el Conde 
de Torre-Marin, D. Juan de Lorenzana, D. José de 
Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclama
da, mandando á la Junta de Clases pasivas que cla
sifique al demandante, aplicándole la expresada Real 
órden aclaratoria de 5 de Marzo de 1836.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres. =  Está rubricado de la 
Real mano. =  El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miradores.»

Pub!icacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga corno re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re ; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las panes, y  se  in serte  en  id G aceta . D e  quo cerlifiCO. 

Madrid *3 de Setiembre de 1863.=Miguel Zorrilla.

SUPREMO T R I B U N A L DE JUSTICIA .
En la villa y corte de Madrid , á 17 de Setiembre de 

1863, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Pino de B arcelona, y en la Sala segunda de 
la Real Audiencia de la misma ciudad por D. Rafael Deas 
con la Sección de Comercio de la Junta de Agricultu
ra , Industria y  Comercio de aquella p rov inc ia , sobre 
desahucio :

Resultando que el Bavle g en e ra l, A dm inistrador del 
Real Patrim onio en Cataluña , otorgó escritura en Jo de 
Setiembre de 1859 á nom bre de S. M. la R e i n a ,  en v i r 
tud de Reales órdenes expedidas al efecto, por la (pie ce
dió y traspasó en establecimiento perpétuo á D. Rafael Deas 
el dominio ú t i l , con reserva del m ayor y directo de los 
derechos y acciones que asistían al Real Patrim onio en 
17 almacenes del anden bajo del puerto de Barcelona 
que se hallaban ocupados por particu lares, y en 28 que 
lo estaban por el depósito com ercia l, debiendo satisfacer 
el censo anuo de 220.000 rs. en cuatro plazos iguales, y 
teniendo el eufitéuta el derecho de disponer librem ente 
de los almacenes, para destinarlos á los usos que le con
vinieran ó renovarlo s  inquilinatos actuales, debiendo 
conceder dos meses de plazo á los inquilinos á quienes 
previniera el desdiucio del almacén ó almacenes que 
disfrutasen:

Resultando que puesto en posesión D. Rafael Deas de 
los citados alm acenes, entabló en 3 de Abril de 1861 de
manda de desahucio de 24 de los 28 ocupados por la Sec
ción de Comercio de la referida Ju n ta , pidiendo se la 
apercibiese de lanzamiento y lanzándola con arreglo al 
art. 651 si no los desocupase dentro del térm ino de 15 
dias prescrito en el art. 647 para los establecimientos 
m ercantiles ó de trá fico : pretensión que fundó en la te r 
minación del arriendo, que tenia lugar no solo por el 
trascurso del plazo estipulado y no habiéndole fijo, m e
diante aviso de desahucio con la anticipación debida, sino 
por la enajenación ú otro traspaso, á título particular, de 
la propiedad de la cosa arrendada:

Resultando que celebrado el juicio verbal prevenido 
por la ley, impugnó en él la demanda la Jun ta , oponien
do la excepción de falta de acc ió n , por existir entre el 
Patrim onio Real y la Junta de depósitos un contrato de 
arriendo por tiempo indefinido; que aun existiendo tal 
acción no se habia ejercitado con arreglo á derecho, por
que según doctrina corriente en Cataluña, los arrenda
mientos á largo tiempo se tenían por enajenaciones ó es
tablecimientos , y se consideraba el alquiler como un cá- 
non , que á m anera de dueño útil pagaba el in q u ilin o ; y 
que de todos modos no podia proponerse la demanda has
ta que hubiese trascurrido  el plazo que debía avisarse 
con anticipación el desahucio:

Resultando que la J u n ta , como prueba del contrato 
indefinido de a rr ie n d o , presentó un oficio que en 3 de 
Octubre de 1842 la dirigió el Bayle general del Real Pa
trim onio , relativo  al pago de obras y alquileres atrasa
dos , y en el que se expresa que en el año de 1831 se ha
bia convenido la Junta en satisfacer en lo sucesivo el a l
quiler anual de 18.862 rs., que después se rebajó á 17.862, 
por haber dejado de ocupar un almacén, y que el dem an
dante sostuvo que este documento no era un  convenio de 
arriendo , y aunque lo fuera no le obligaría por ser su 
cesor del Real Patrim onio por título s in g u la r:

Resultando que estimado el desahucio por la sen ten
cia que en 7 de Noviembre de 1861 pronunció la Sala p ri
mera de la Real Audiencia de' B arcelona, confirmando 
con las costas la del Juez inferior, y señalando el té rm i
no de 15 dias á la Junta demandada para desalojar los al
m acenes, interpuso esta recurso de casación, citando co
mo infringidas la ley 4 .\ tít. 9 , libro 5.* de la Novísi
ma R ecopilación; la constitución 1 .*, tít. 3.*, libro 1 .* 
del volum en l . 'd e  las de Cataluña; la ley 19, tít. 8.*, 
Partida 5.*; el art. 2.* de la de 9 de Abril de 184 i ; las le
yes 10 y 16 Digesto De conditione indeb iti, y la 13, títu 
lo 11, Partida 5.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando en cuanto al prim er fundam ento del re 
curso, que no se ha justificado que exista en Cataluña 
costum bre n i disposición alguna que atribuya el carácter 
legal de enajenación *al simple arrendam iento, sin tiempo 
determ inado:

Considerando que el único título en que la parte re 
cu rren te  se apoya para oponerse y resistir el desahucio 
intentado porD . Rafaél Deas, es precisam ente un  contrato 
de la citada especie, sujeto á las reglas comunes y á las 
prescripciones de la ley 19, tít. 8.* de la Partida 5.*:

Considerando que esta ley autoriza al com prador d t  
la cosa logada para lanzar de ella al arrendatario  que no 
lo fuese de por vida, y  que en  este caso se encuentra 
Deas por haber adquirido del Real Patrim onio los alma
cenes que son objeto del desahucio : " '

Considerando por tanto , qué ál declararlo así lá  Sala 
sentenciadora no lia infringido la precitada ley , n i de
creto llamado de nueva p lan ta , consignado en «  I.A 
tít. 9, libro 5.* de la Novísima Recopilación, que p re ttt tfe  
la observancia de las constituciones de Cataluña respecto 
á la costum bre probada, á falta de le y ; ni filialmente lá 
constitución 1 .*, tít. 3 *, libro 1 / del volumen 1A que se 
refiere al mismo caso : -•

Considerando en  cuanto al segundo p u n ’o dé la Casa
ción, que Deas solicitó en 3 de Abril de 1861 que seh iéie- 
se la intimación del desahucio á lá Junta de Comercio, 
dándola el térm ino de dos meses para évacuar los alóla- 
c en es ; que la Junta se dió por enterada ; qtte trató  sobre 
el precio del arriendo, y que no habiéndose con venido con 
el aum ento que aquel la etigia promovió ün  expedienta 
gubernativo, que term inó declarándose el dereého det 
dem andan te , pero después de haber trascurrido  un  p la
zo mucho m ayor que el que se le había concedido:

Considerando que por las razones expuestas no*se ha 
infringido la ley de 19 de Abril de 1842, porque no 36 ha 
justificado costum bre alguna que autorice su aplicación; 
ni tampoco las 10 y 16 del Di gesto De conditioneindebitü  
que disponen, que m iéntras no se cum plan las condicio
nes impuestas en un contrato , nopuéde exigirse su cum 
plimiento , porque el celebrado entre el Real Patrim onio 
y  la Junta recurrente, no tenia condición a lg u n a ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por la Sec
ción de Comercio de la Junta de A gricultura, Industria  y  
Comercio de Barcelona, á la que condenamos en las cos
tas y á la pérdida de la eantidad depositada , que se d is
tribu irá  con arreglo á la le y ; devolviéndose los autos ¿ la 
Real Audiencia de dicha ciudad con la correspondiente 
certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , p a sá n 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y  firm am os.»R am ón López V ázquez.»  Ga
briel Ceruelo de Velasco.—«Joaquín de Palma y Vinue- 
sa .» P ed ro  Gómez de H erm osa.»Pablo Jiménez de Pa
lacio. Ventura de Coisa y Pando .» José María Cá- 
ceres.

Publicación.« Leida y publicada fué la an terio r 
sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
Ministro de la Sala prim era del Suprem o Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en  
el dia de koy , de que yo el Escribano de Cámara ce rti
fico.

Madrid 17 de Setiembre de 4 863.« J u a n  de Dios Rubio.

Eo la villa y corte de Madrid, á 18 de Setiem bre de 
1863, en los autos pendientes ante Nos por® recu rso  de - 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Pino de Barcelona y en la Sala prim era de la 
Real Audiencia de la misma ciudad , por D. Domingo Tilo
mas con D. José Font sobre pertenencia de unos c ré 
ditos :

Resultando que D. José F on t, D. Manuel Gadve, Don 
Ramón Arabia y  D. Domingo Thomas constituyeron , por 
escritura de 29 de Noviembre de 1855, umrsocf*dml bajo 
la razón de Font y compañía, para la confección y  venta 
de toda clase de artículos de sastrería, como lo hab ia  prac
ticado hasta entonces D. José Font en u n  establecim iento 
de igual clase titulado A l Escudo de Barcelona, y  que por 
otra escritura de 1 .* de Setiembre de 1858 disolvieron la 
Sociedad, quedando Font dueño absoluto del estableci
m iento y obligándose á entregar á los demás socios la 
parte de su respectivo cap ita l, en el modo y form a p res
critos en la escritura social:

Resultando que en el siguiente dia i de Septiembre, 
D. José Font enajenó el establecimiento á D. R am ón A ra
bia y D. Domingo T hom as, con los géneros, ropas, créd i
tos activos y pasivos, m uebles, ajuar y demás q u e  en el 
mismo existían, según el últim o -balance, por precio de
27.000 pesos, de los que recibió el vendedor I .*000 en el 
acto y  los restantes en pagarés á distintas fech as , ren u n 
ciando Font á favor de aquellos todos los créditos que te 
nia sobre el establecimiento y sus dependencias,, obligán
dose los compradores á responder de los com prom isos 
que tuviera pendientes en aquella fecha y á consecuencia 
de la disuelta compañía : -  - " - *

Resultando que estos mismos interesados otorgaron 
otra escritura en 21 de Marzo de 1860, por la q n e dieron 
por rescindida y sin efecto alguno la anterior de venta 
del establecim iento, prom etiendo Arabia y Thomas^ no 
reclamar á Font cosa alguna por los 1.000 d u ro s que ú n i
camente le habían entregado y de los que le hacían  do 
nación , y  Font por su parte les relevó de todas las o b li
gaciones que á su favor tenia contraídas por consecuen
cia de dicha ven ta , devolviéndoles los pagarés q u e  le h a 
bían firm ado, aceptando la donación que le h ac ían , y 
admitiendo el establecimiento dimitido y sus anejos eii 
el modo y forma en que se hallaba en aquel d ia , y reco
nociendo como únicos los créditos pasivos que gravita
ban sobre é l, im portantes 116.123 rs. vn. 31 m fís .; con
viniendo Arabia y Thomas en que desde el m om ento en 
que se firmase esta escritu ra , Font quedaba dueño  abso
luto del establecimiento y sus accesorios, y  obligándose 
recíprocam ente á no hacerse ningún género de rec lam a
ción por razón de la escritura de venta re sc in d id a , ni 
tampoco por la p resen te , « a te nd ía**;
dim itir los prim eros y reincorporarse el segundo de lo 
mismo que habia sido objeto de la ven ta , quedando en la 
form a dicha subrogado Font en el lagar y derechos de A ra - 
bia y de Thomas, y com pletam ente libres estos de todas 
las obligaciones que se habían impuesto en aq^iel con
trato : b

Resultando que en el mismo dia 21 de Marzo circuló 
Font una carta impresa anunciando que reincorporado 
del establecimiento habia quedado á su cargo la  liquida
ción de los negocios pendientes y el cobro de todos los 
créditos activos; y  que en el Diario de Barcelona del dia 2 
de Mayo siguiente , se insertó un rem itido deD . Domingo 
T hom as, manifestando que no era exacto que  hubiese 
quedado á cargo de Font el cobro de dichos c réd ito s , y 
que no quedarían libres de la obligación q u e  con el r e 
m itente tenían los que pagasen á a q u e l:

Resultando que en 9 del mismo mes de Mayo entabló 
dem anda D. Domingo Thomas, en la que, alegando que 
por la escritura de 21 de Marzo no habia cedido á Font 
los créditos activos que tenia contra varios sujetos por 
trab 'jo s  hechos en el tiempo que el establecim iento h a 
bía estado á cargo del dem andante, solicitó se declarase 
á D. José Font sin derecho alguno para p e rc ib irlo s , y se 
le condenase á restitu ir todas las cantidades que  indebir 
dam ente hubiese percibido de dicha procedencia , con 
sus intereses á razón del 6 por 10Q, desde el dia en que 
respectivam ente hubieran  entrado en su  poder, y  al pago 
de todas las costas :

Resultando que D. José Font sostuvo por el contrario  
que le pertenecían los créditos activos, toda vez que  por la 
citada escritura se habia reincorporado de lo mism o que 
habia sido objeto de la an terio r de v e n ta , por v irtud  de 
la cual era dueño de aquellos, siendo la razón de  especi
ficar los créditos pasivos, saber hasta qué punto queda
ba obligado , y oponiendo por ello la excepción de falta 
de acción, suplicó se le absolviese de la dem anda , conde
nando al dem andante por via de reconvención á devol
verle cualquiera cantidad que hubiese percibido proce
dente del citado establecim iento, con pago de todas las 
costas , daños y  perjuicios :

Resultando que practicada prueba por las patries, dic-



tó sentencia el Juez de primera instancia , que revocó la 
Sala primera de la Audiencia de Barcelona en 29 de Oc
tubre de 1861 , declarando que correspondían á D. José 
Font los créditos activos del establecimiento de sastrería 
nombrado Al Escudo de Barcelona que habían quedado 
pendientes de cobro el dia 21 de Marzo de 1860, y conde
nando á D. Domingo Thomas á restituir dentro del térmi
no de la ley á D. José F o n t, la cantidad de 4.442 rs. ve
llón que confesó haber cobrado, y las demás que hubie
ra  percibido y  percibiese por razón de dichos créditos 
desde aquella fecha, sin dar lugar á las demás pretensio
nes de las partes:

Resultando que D. Domingo Thomas interpuso recur
so de casación, citando como infringidos el principio ju rí
dico de que, á tanto se obliga el hombre á cuanto ha que- 
rido obligarse; la ley 1.*, tít. 1.*, libro 10 de la Noví
sima Recopilación ; la 99, Digesto De verborum obligatio- 
toe; la 2.*, tít. 33, Partida 7.a, y por último, la regla de ju 
risprudencia de que los contratos son para las partes la 
verdadera ley del asunto á que se refieren , y que son 
nulas las sentencias que se dicten en contravención á los 
mismos; regla sancionada por las sentencias de este Su
premo Tribunal de 26 de Octubre de 1850, 2 de Enero 
de 1858, 19 de A bril, 15 de Octubre, 9 de Noviembre y 
22 de Diciembre de 1859 y 8 de Marzo de 1861:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de 
Palacio:

Considerando que la cuestión debatida en este pleito 
versa sobre la inteligencia de la escritura otorgada en 20 
de Marzo de 1860:

Considerando que cuando de interpretación de cláu
sulas oscuras y dudosas se trata, deben apreciarse en pri
m er término las indicaciones ó referencias que en el mis- 
mo-dwwnwen^ óleu otvcrcualquiera se hicieren sobre 
el punto que motiva la duda:

Considerando que aunque en la escritura ántes citada 
no se Jiizo mención específica de los créditos que exis
tían en favor del establecimiento, ai paso que se consig
naron las deudas que sobre él pesaban, este documento 
es dp referencia y tenia por único objeto rescindir otro 
contrato que los mismos interesados habian celebrado 
en % de Setiembre de 1858, en el cual se habian también 
eooiprendido los créditos activos ; y por consiguiente la 
rescisión rio tendría pumplido efecto si como pretende 
él recurrente, hubieran de excluirse ios citados créditos:

Considerañdo que hay además en la escritura de 20 
de Marzo, que es la que ha motivado este pleito, cláusu
las cuyo valor legal no puede desconocerse, como son 
las de que «Thomas y Arabia daban por rescindida y sin 
efecto alguno la venta del establecimiento, y que Font ha- 
bia de reincorporarse en él, en el estado que tenia á la fe
cha de su otorgamiento, quedando subrogado en el lugar y 
en todos los derechos de aquellos:» cláusulas que demues
tran claramente, que la intención de los contratantes era 
comprender en la última obligación todo cuanto abraza
ba la de 4858:

Considerando que al declararlo así la Sala sentencia
dora no ha infringido la ley del contrato, ni las que al 
valor y eficacia de las obligaciones se refieren, ni las 
reglas y principios relativos á la recta interpretación, ni 
finalmente las doctrinas consignadas por este Supremo 
Tribunal en las diversas sentencias que se citan , porque 
los casos *no son idénticos, y son también diferentes las 
circunstancias que en ellos concurrían;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto á nombre 
dé*D. Domingo Thomas , á quien condenamos en las cos
tas, devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Bar
celona con la óertificacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasáodo e 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.«=*Ramon López Vazquez.=Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco.*»Pedro Gómez de Hermosa.«Pablo .li
men e? de Pálacio.«a-Laureano Rojo de Norzagaray.^Veu- 
tura de Coisa y Pando.««José María Cáceres.

Publicación.—«Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus

ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 4 8 de Setiembre de 4 863.—»Juan de Dios Rubio.

D irecc ió n  g e n e r a l d el R eg is tr o  de la  P rop ied ad .

Sección 4.a—Notariado.

En vista de la comunicación de V ., en la que partici
paba que los Notarios de la Curia eclesiástica, extrali
mitándose de sus facultades, legalizaban cuantas partidas 
sacramentales, de mortuorio y fées de vida se les p re
sentaban , esta Dirección general ha mandado se mani
fieste á V. q u e , según los artículos 4.* de la ley y 96 y 97 
del reglamento del Notariado, ios Notarios colegiados son 
los únicos competentes para la autorización de las legali
zaciones.

Lo que digo á V. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 23 de 
Setiembre de 1863.==El Director general, Antonio Rome
ro Ortiz.*=»Sr. Decano del Colegio de Notarios del territo
rio de la Audiencia de Valencia.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la Gaceta 
núm. 228 de 16 de Agosto próximo pasado.

Depositado en el Banco de España. Rs. cénts.

D. d e S  ...................................... 4.000
Sr. Conde de G rá ........................   500

 --------------- 4.500

PROVINCIA DE NAVARRA.

(Continuación.)
La Excma. Diputación.....................  6 000
La Directora de la Escuela normal. 20
D. Tomás Irujo ................................  100
D. Manuel Galan.............................    20
D. Ramón Elizalde............................  19
D. Marcelino Lacantolla, Capitán 

retirado..........................................  40

1 Casa de Misericordia de Pamplona.
\
. D. Juan Alonso ......................  30
' D. Lorenzo Pr or...................... 20
¡ D. Bartolomé Quiguera.......... 20

D. Sebastian Oteiza............................ 10
D. Estéban Aucii................................ 10
D. Matías Ros...................................... 10

I D. Antonio Viguria  ...... 10
I   6.309
¡ ___

■ Total..   4 “.809
i

1 Suscrito anteriorm ente................... 2.207.349,05
i __________
?

| Suma . . . . . . . . . .  2.218.158,05

D irecc ió n  g e n e r a l  
d e C on tab ilid ad  d e  la  H acien d a  p ú b lic a .

Número 71.
BIENES DE PROPIOS T PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL

2 d e  o c t u b r e  d e  1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten a la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley 
de 1 / de Abril de 1859.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relacione».

PROPIOS.
MES DE DICIEMBRE DE 1859.

Provincia de Logroño.
10700 Ayuntamiento de Al fa ro .. . . .  2.412,82

m e s  d e  e n e r o  d e  4860.
Logroño.

10701 Ayuntamiento de A lberíte.. .  159,60
10702 Idem deTorm antos.. . . . . . . .  151,5!

Zamora. .. .
10703 Ayuntamiento de Cerecinos

del Carrizal...........................  72,16 ;
10704 Idem de Colinas de Tras-  ̂ ¡

monte.....................................  1.155 :
40705 Idem de Hiniesta (la).. 2.23*,96
10706 Idem de Villanazar, por el pue

blo de Moza r ............  133,47
10707 Idem de Zamora.........  '351,14

MES DE FEBRERO.

Logroño.
10708 Ayuntamiento de Calahorra.. 305,60

Teruel.
10709 Ayuntamiento de Azayla.......  4.017,97
10710 Idem de Baguena........  4.780,16
40711 Idem de Bueña.............  41,07
10712 Idem de Gaminreal..... 2.099,91
40713 Idem de Celia............... 4.445,74
10714 Idem de Escorihuela... 48,95
10715 Idem de Fortanete......  632,93
10716 Idem de Jabaloyar.....  608,30
40717 Idem de Híjar.............. 5.349,46 i
40718 Idem de Linares ....................  705,15
10719 Idem de Mosqueruela. 19,96
4 0720 Idem de M irambel. ..............  206,68
40721 Idem de Muniesa................ .... 748,67
10722 Idem de Oliete. . . ...... 186,86
10723 Idem de Qjosnegros.... 39,90
10724 Idem de ltubielos de M ora... 631,68
10725 Idem de Royuela.........  377,34
10726 Idem de Riodeva.  ...........   179,30
10727 Idem de Rudilla..........  103,19
10728 Idem de Sarrion.........  199,50
40729 Idem de Torre la cárcel.........  422,64
10730 Idem de Yaldeconejos............  56 4,67

MES DE MARZO.

Logroño.
10731 Ayuntamiento de San Asensio. 4.765,45

( 4 0732 Idem de Sojuela.........  2.190,03
j 10733 Idem de Zarraton.......  218,17
I Tarragona.
I 40734 Ayuntamiento de Vilarredona. 337,87

Número
de Importe de las

ófá en. Corporaciones. relaciones.

Teruel.
40735 Ayuntamiento de A lcañiz.. . .  45.788,49
40736 Idem deA riño...........................  61,60
40737 Idem de Baquena...........................  200
40738 Idem de Cuevas de Portal

Rubio...................................... 89,84
10739 Idem de Concud.................... . 6.507,20
4 0740 Idem de Cobatillas   463,40
10741 Idem de Campos................. . 473,05
40742 Idem deCarninreal..... 2.459,75
40743 Idem de Cuervo (el)................. 2.207,34
10744 Idem de Escoriguela................ 182,'4
10745 Idem de Híjar...........................  205,34
10746 Idem de Hoz de la Vieja (la).. 4.775,58
4 07*7 Idem de Iglesuela (la).. . . . . . .  4.053,77
10748 Idem de Lúcio de Guiloca  581,11
10749 Idem de Martin del Rio  786,88
10750 Idem de Mosqueruela............. 975,44
10751 Idem de Manzanera   659,64
10752 Idem de P itarque . ................  617,29
10753 Idem de Perales...................... 4.605,'U
40754 Idem de Son del P uerto ..  4.988,33
10755 Idem de Torralba de los Si

sones.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  312
10756 Idem de Torres  ..........  1.163,96
10757 Idem de Tormon— . . . .  . . .  3.182,67
10758 Idem de Torre de Arcas.......  786,29
10759 Idem de Torremocha. 4.184,20
10760 Idem de Villa Iba-baja. . . . __ _ 418,98
10761 Idem de Yivel del Rio..........    395,47
10761 Idem de Urrea de Gaen  2.3! 0
4 0¡63 Idem de Yillalba alta ........... . .  1.933,88
10764 Idem de Yaldecebro.... 248,31

Zamora.
10765 Ayuntamiento de Gema  4.224
4 0766 Idem de Hiniesta (la)............... 187,20

MFS DB ABRIL.

Logroño.
10767 Ayuntamiento de Anguiano.. 1.339,80
4 0708 Idem de Clavijo...........  478,40
10769 Idem de Corera...........  413,23
10770 Idem de Estollo...........  1.242,67
10771 Idem de Ezcaray...................... . 309,03
4 0772 Idem de Foncea........................ 423,06
10773 Idem de Fuenmayor................  1.359,17
1u7/4 Idem de Haro.............................  4.383,19
4 0775 Idem deJubera   .........  374,40
10/76 Idem de Lagunilla.    ...........  441,44
10777 Idem de Lardero.......................  912,17
40778 Idem de Redal (el).................... 4.234,56
10779 Idem de Sorzano....................... 369,20
10780 Idem de Villamediana  5.695,56

Madrid.
40781 Ayuntamiento de Alcorcon... 5.029,98
10782 Idem de Móstoles. 5.8 42,77

MES DE JULIO.

Segovia.
10783 Ayuntamiento de Bríeba  6.238,96
4 0784 Idem de Campos de C uéllar.. 6.832,47
10785 Idem de Coca.............................  148,91
10786 Idem de Chañe........................ .. 2.334,9 4
4 0787 Idem de Comunidad de Villa

y tierra de Cuéllar. 2.849,«7
10788 Idem de C uélla r....................... 2.813,34
40789 Idem de Dom.ngo García  414,87
4 0790 Idem de Fresno de Cantespino. 610
4 0794 Idem de Gemenuño.   ...........  7.812,91
4 0792 Idem de Grado..........................  41,55 .
10793 Idem de Linares........................  4.079,43

Número
de Importe de t*g

órden. Corporaciones. relaciones.

10794 Ayuntamiento de Martin Muñoz 385,39
40795 Idem de Marugan.................  4 65,29
4 0796 Idem de Muñopedro............  360,36
10797 Idem de Ribota..................... 71,87
40798 Idem deSacramenia................ 34,24
10799 Idem de Segovia................... 293,3 4
10800 Idem de Yillacastin.............. 1.183,20

MES DE AGOSTO.

Jaén.
10801 Ayuntamiento de Albancher. 1.490,47
10802 Idem de Alcalá la Real  4 3.969,63
40808 Idem de Aicaudete..................  2.002,85
40804 Idem de Aldea Quemada.. . . .  4.543,99
4 0805 Idem de Bejíjar......................  920,40
10806 Idem de Cabra del Santo Cris

to ........................    3.953,18
10807 Idem de Cazalilla......................  4.760
10808 Idem de la Carolina................  457,38
4 0809 Idem de Iru e la ..................... . 29,77
4 0810 Idem de Jaén........................  411,54
10811 Idem de Lupion  .... 320

MES DE SETIEMBRE.

Jaén.
10312 Ayuntamiento de Aicaudete.. 2.238,97
10813 Idem de Cazalilla....................  1.216,33

MES DE NOVTEMBRg^ , • >••• >,

Almería.
10814 ■•Ayuntamiento de Veléz Blan

cos.............................<■-.  . 4.996;23
Cuenca.

i IOS 15 Ayuntamiento de Chillaron.. 575,96
t í 816 Idem de Monealvillo............... 2.056,67

MES DE DICIEMBRE.

Almería.
10847 Ayuntamiento de P urchena... 450,40

Cuenca.
10818 Ayuntamiento de Cuevas del

Hierro..................................    503,89
40819 Idem de Canalejas................... 674,46
10820 Idem de San Pedro Palmiches. 61,60
4 08!4 Idem de Salvacañete  . . .  333,67
40822 Idem deTebar................  2.772,01
4 0823 Idem de Torrejoncillo del Rey. 473,35
4 0824 Idem de Torrubia del Castillo. 4.232
4 0825 Idem de Valparaíso de Abajo. 308
10826 Idem de Villarrubio................  508,19
108 z7 Idem de Yalera de Abajo  78
10828 Idem de Yalera de A rriba .. . .  4.652,30
4 0829 Idem de Villanueva de la Jara. 5.359,20
40830 Idem de Villar del Aguila.. .  . 588,80
10831 Idem de Villarejo de Peries-

téban.......................................  4 81,74
10832 Idem de Fresneda de Altarejo. 768,85

MES DE ENERO DE 4864.
Albacete.

10833 Ayuntamiento de A lcaráz.. . .  96
10834 Idem de Povedilla.................... 2.572,32

MES DE FEBRERO.

Albacete.
10835 Ayuntamiento de Alpera  4 f .946,67
40836 Idem de Casas de Ves..............  2.826,67
40837 Idem de Chinchilla..................  2.906,67
10838 Idem de Robledo.......................  4 65,59
Madrid 4 de Agosto de 4863.*=Martinez.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS P ÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MANZANARES A CORDOBA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE SEVILLA.

DE SANTA CRUZ DE MUDELA Á CORDO BA. — LONGITUD 202 KILÓMETROS.

m  CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del raes de Junio de 1 863.

FXF&ANACZON. OBRAS DB FÁBRICA VIA Y ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

TROZOS 
en que 

se trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
TÚNELES. 

Metros cúbicos.

PUENTES 
Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS SUPERIO
RES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, 
TAJEAS, CAÑOS 

Y SIFONES.
TRAVIESAS. BARRAS-

CABRILES.

Acopia
das.

Número.

MUELLES
DESCU

BIERTOS.

En cons- 
ti uccion.

Número.

CASAS DE 

En
construtcioD.

Número.

GUARDA.

Concluidas.

Número.

ESTACIONES.

En
con sti uccion. 

Númei o.

a l m a c e n e s

Concluido.

Número.

Jornaleros.

Número

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carro*.

Número.
Kilómetros. Me Iros Kilóms. Metros.

Eb cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

En cons- 
ti uccion.

Número.

Concluido.

Número.

En con? 
truccioo

Núm.

Con
cluido.

Núm.

Acopia
das.

Número.

Coloca
das.

Número

Sa fia d#l an te rio r.. . . 45 406 493 2 390 3.406 5 » 34 6 22 62

Murante .1 actual........... 1 49 505 44 4.596 3 » » 16 47 , 42 9.457 » 2.856 2 15 4 4 4 4.744 572 107 313

Hasta la fecha.................. 16 414 998 46 390 8.002 8 D 48 22 27 404

* Madrid 49 i% Agesto de 4 t63 .«E l Diroetor general, Tomás do Ibarrola.

FERRO-CARRIL DE CORDOBA A MALAGA.

SECCION ÚNICA.—LONGITUD 191 KILÓMETROS Y 506 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado de la s  o b r a s  de nueva construcción ejecutadas hasta fin del mes de Junio de 1863.

1» fia itel anterior.......

Iterante el actual..........

| EX PLA NA CION . OBRAS DE FÁBRICA.
•

V IA  Y ACCESORIOS.

Trozos 

e* q u e  s# 

tra b a ja .

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
TÚNELES. 

Metros cúbicos.

PUENTES Y VIADUCTOS.
PONTONES Y PASOS SUPERIORES 

É INFERIORES.
ALCANTARILLAS, TAJEAS, CAÑOS 

Y SIFONES.
TÚNELES

concluido

Mis. iins.

•ALASTRE, TRAVIESAS. •ARRAS-CARRILES.

Kilóms. Metros. Kilóms Metros.

En construcción. 

Nú mero.

Concluido.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluido.

Número.

En construcción Concluido.

Númeio.

Primera capa. Segunda capa Acopiada?. Colocadas.

Número.

Acopiada?

Número.

COLOCABAS.

Número. ; Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Nú mero.

|7

Kilóms. Met ros.

3.*, 4.a y 5.a 

1 4 .* y V
42

18

64

850

800

650

25

»

i)

»

76.884

23.955

3

»

2

5

4

7

4

5

6

3

17

31

10

230

8

938

503 38 * , 25 44.5 29.300 49.505 25

I ta la  la fecha...............i  del 4.* al 6.* 28 » 100.839 6 9 238 4.441

V IA Y ACCESOm ío s . 1 EDII'SCIOS 1 M A T E R IA ! M OVIL.
1 —  1 ............. _  _______

SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR 
TÉRMINO MEDIO.

MUELLES
CUBIER

TOS.

En cons
trucción.

Número.

m u e l l e s
DESCUBIER

TOS.

En
con stru cción .

Número.

APARTADFROS.

Cono laidos. 

Námtro.

PASOS DE 
NIVEL.

En
construcción

Número.

DEPÓSITOS 
DE AGUA 

COLOCADOS.

Número.

1 CASAS DE

En construc
ción.

Número.

GUARDA.

Concluidas.

Número.

ESTACIONES.

En
construcción.

Número.

COCHERAS
DE

MAQUINAS.

En construcción. 

Número.

COCHERAS 
DE CAR

RUAJE.

En c(ns- 
trun ion.

Número.

TALLERES DE

En
construcción.

Número.

MATERIAL MÓVIL

Concluidos. < 

Número.

ALMA

En
oonsli ac

ción.

Número.

iC]

i

ENES. MÁQUINAS 
LOCOMOTO- 

— — ‘ 1 RAS.

Concluí- || 
dos. Aimadas.

Número, jj Número.

TENDERS.

Número.

c

Del.9
dase.

Número.

¡ARRUAJES

De 2.a
dase.

Número.

DE VIAJERO!

De 3.a 
dase. «

Número.

3.

Mistos.

Número

WAGONES 
«uncías i

Cubiertos.

Número.

PARA MER 
f GANADOS

Descubier
tos.

Número.

Jorna

leros.

Núm.

Caba

llerías.

Núm.

W agones. 

Núm.

Carro*.

-  í

Nuna.

3 4 6 26 4 5

i

6 4 ' 3 2 4 1 4

,

4 |  2

I
2 4 6 14

í
6 32 20 3.320

i

275 450 97
i

. ■ ; s

Madrid 49 de Agosto de 4863.**Kl Director general, Tomás de Ibarrela.



FERRO-CARRIL DE UTRERA A MORON.
SECCION ÚNICA. — LONGITUD 33 KILÓMETROS Y  7 8 9  METROS.

EN CONSTRUCCION.

E sta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del m e s  de Junio de 1863.

A

f n  fin  fiel a n t e r io r ................

D u r a n t e  el a c t u a l . , .............

H aáta  la  f e c h a ............................

EXPLANACION. OBRAS DB FÁ B R IC A , V IA T  AGGESORZOS. ED IFICIO S. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos
en que  

se  trabaja .

EX
CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES K INFERIORES.

ALCANTA 
JEAS, CAN)

En cons
trucción.

Número .

RIELAS, TA- 
Í)S Y SIFONES

Concluido

Número.

TRAVIESAS. BARRAS-CAR
RILES.

MUELLES
CUBIER

TOS.

En cons
trucción.

N úmero.

MUELLES
DESCUBIERTOS. APARTA

DEROS. •

En cons
trucción.

Número .

PASOS 
DE NIVEL.

Con
cluidos.

Número.

CASAS DE GUARDA. ESTAC1

En cons
t rucción.

Núm ero .

IONES.

Con
cluidas.

Número .

Jorna leros

Número .

Caba
llé lías.

Núm ero .

Wagones.

Número .

C a iros ,

Número .

Kiló
m etros. Metros. Kils. Meta.

En
cois truccion.

Número.
Concluido.

N úm ero .

Ed
construcción.

N úm ero

4
4
»

Concluido.

Núm ero .

Acopia
das.

N úm ero .

C olocadas

Número.

Acopia
das.

Núm.

Coloca ~ 
das.

Kilóms.

En
const.

Núm

Con
cluidos.

Núm.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidas.

N úmero.

4.a y  2.a
I d e m ,

I d e m .

* 1 
4
4

4 55 
42 i 
124

33 
4

34

442
223

1
4
»

»
4

»
4

4
9

26
43 5.4 93 7.743 » 6 4 4 » 1 32 4 » 1 tí 58 85 » »

665 4 4 39

M adrid  49 de Agosto d e  1863.— El D irector g e n e ra l , Tomás de ¡barróla.

D irección  g en e ra l del T esoro  p ú b lico .
Esta D irección, en cum plim iento de lo dispuesto en 

Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguien
te estado del movimiento de la Deuda dotante del Tesoro 
durante el mes de Agosto próxim o pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que 
á continuación se expresan , im portaba en 1.° de Agosto, 
según  e l  estado publicado en la  G a c e t a  de 29 d e l  mes ú l 
timo , i a sum a que sigue :

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Caja general de De

pósitos en Madrid y las provincias.. . 4.7í9.270.4t>0,08
a u m e n t o  q u é  ija  t e n id o  e s t a  d e u d a

HASTA 1 .* DB SETIEMBRE.

P o r  a n t i c i p a c i o n e s .
Ingresado en el Tesoro en Agosto últi- 

“ mo, procedente de la Caja general de
Depósitos.. . .  ................................. 465.164.237,11

4.894.434.727,19
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.
Devuelto á la Caja general de Depósitos 

en Agosto ú ltim o........................................... 71.537 013,06
Im w rta  la Deuda flotante en 4.* 

de Setiembre de 1863...  .........  4.822 897.71 4,4 3

NOTAS. 4.* Ne ha habido negociación de Deuda flo
tante en el mes de Agosto último.

2.a Según el dato facilitado por la Dirección general 
de Contabilidad , resultaba en fin de Julio últim o, á favor 
del fondo de partícipes de las rentas, un  saldo de reales 
vellón 57.49i .434,80.

Madrid 23 de Setiem bre de 4 863.«=José González Breto.

Ju n ta  da la  D euda p u b lica .
Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 31 de

Marzo de 4 850 , ha tenido lugar en el dia de hoy en
la sala de juntas el sorteo'de 750 acciones de canu teras 
de 2.000 rs. cada una, que deben am ortizarse en el p re 
sente año de las que se em itieron en !.° de Abril de 4 850 
por valor de 30 millones;de reales, á v irtud  de la au to ri
zación concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio 
de 1845, habiendo cabido la suerte á las señaladas con los 
números siguientes:

N u m e ra -  N u m era 
ción de  las i ^ em cion de las [qem
bolas que  ^  jas acc¡ones bolas que  ¿c las acciones
re p rese n -  q Ue com prende  i e p : e s e n -  que  comprende
U n  los lo- ca(i a |o le . tan los lo -  Cad» loto,tes. tes.

.3 21 á 30 693 69íl  ó 6930
6 3 1 6) 698 6971 6980

36 3oI óGÜ 726 7231 7í60
82 5M fi'O 749 7481 7490
93 921 930 781 7801 7810

431 1301 1-310 783 784) 7850
470 1091 1700 793 7921 7930
198 1941 1950 793 7944 7930
210 2091 2100 809 8031 SOSO
213 2121 1130 840 8391 8400
222 2211 2220 865 864) 8650
20) 2601 26)0 900 899) 9000
321 3201 3210 9>'3 9021 9030
322 3211 3220 912 9111 9)20
;>23 3241 3250 980 9791 9800
346 3451 3460 10)4 10131 10140
376 373) 3760 )0 !8  40)71 )0)80
397 3961 3970 4044 10431 10440
409 408) 4090 1050 10491 10500
413 ♦ 4121 4130 1054 10531 10540
429 4281 4290 1071 10701 10710
444 4431 4440 1088 10874 10880
440 4451 4460 1189 11881 U890
450 4491 4500 1202 12011 12020
468 4671 4680 1242 12411 12Í20
974 4731 4740 1301 13001 13010
507 5061 5070 1308 13071 13080
508 5071 5080 1344 13431 13440
510 5091 5100 1349 13481 13490
567 5661 5t.70 1380 13791 13800
584 5831 5840 1381 13801 13810
601 6001 6010 1410 14091 14100
602 6011 6020 1482 14311 14320
603 6021 6030 1440 14391 14400
604 6031 6040 1442 14411 14420
642 6411 6420 1449 14481 14490
650 6491 6500 1489 148S1 14890
686 6351 6860
Madrid 18 de Setiembre de i 863.=E l Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.«=-Y.* B.*«—E1 Director g e n e ra l, P resi
dente. Laseciti.

A NUNCIOS OFICIALES.
D irección  g e n e r a l de L o ter ía s .

El dia 28 del actual, á las doce de su m añana, tendrá 
efecto en la m sma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Adm inistradores de la Renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean preci
sos de a nota q u e , para el indicado objeto, se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia T eneduría.

Madrid 23 de Setiembre de 4863.«=José Cabello y 
Govtía.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os del E stad o  

de la p ro v in c ia  de M adrid.
El dia 5 del próximo mes de Octubre, de once á doce 

de su m añana, bajóla presidencia del Sr. Adm inistrador 
principal de Hacienda pública como delegado del Exce- 
lentkim o Sr. G obernador de la provine a y con asisten
cia del Adm inistrador p rin c ip a l, Oficial prim ero In te r
ventor de esta de Propiedades y Escribano de Hacienda, 
tendrá lugar la subasta para el derribo  de las casas, sitas 
en esta corte y su calle de Alcalá, núm eros !o y 27, hoy 
*7, 19 y 21 con vuelta á la de Peligros-y calle de la 
Aduana, en q u ie b ra , de D. Manuel Villasante, por los 
I JO.Ooo rs en que se le adjudicó y bajo las mismas con
diciones publicadas en la G a c e t a  núm . 203 del dia 22 de 
Julio último , en el Boletín oficial de la provincia , m uñ e
co 17 4 y Diario de Avisos de esta capital, núm . 1.123 del 
dia 23 Jel mismo mes.

Las proposiciones que se bagan se adm itirán á  tipo 
abierto , y se adjudicará el servicio al que, a ju ic io  de la 
Junta de subasta , ofrezca mejores resultados al Tesoro; 
siendo responsable el Villasante de la diferencia q tiehaya

para com pletar aquella cantidad , y sin perjuicio de lo 
que sobre el particular resuelva la Dirección general.

Las proposiciones se presentarán  én pliegos cerrados 
con sujeción al adjunto modelo, acompañando caria de 
pago de haber depositado en la Caja general de Depósitos 
la suma de rs. vn. 2 .000.

Lo que se hace saber al público para su conocim iento, 
y á fin de que los que quieran interesarse en la subasta 
puedan co ncurrir á esta A dm inistración, donde podrán 
enterarse de los pliegos de condiciones, que estarán de 
manifiesto todos los d iasn o  feriados, de diez á cuatro de la tarde.

Madrid 23 de Setiem bre de 1863.«=Tomás Mojados 
Modelo de proposición.

D. N. de N ., vecino  , se obliga á ejecutar de
su cuenta el derribo de las casas núm eros 25 y 27 an ti
guos , 47, 19 y 21 m odernos de la calle de Alcalá de esta
co rte , anunciado en la G a c e t a  del d ia   , en la
cantidad d e  (en letra] con sujeción al presupuesto y
pliego de condiciones formado al efecto, de que estoy 
enterado.

(Fecha y firma.) 4852

C onsejo de A d m in istra c ió n  
d e l Canal de Isab e l II.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 22 del actual de la exca
vación de las tres cuartas partes del terreno sobre el que 
ha de fundarse el nuevo depósito de aguas del Canal de 
Isabel II, en el Campo de G uardias, se anuncia nueva
mente dicha subasta para el dia 25 del mes de Setiembre 
próxim o, á las docé de su m añana, en pliegos cerrados, 
en el local en que el Consejo celebra sus sesiones, plaza 
del P rog reso , núm . 2, cuarto segundo, ante una com i
sión de este Consejo y con asistencia del Ingeniero Direc
tor de l is  obras. El presupuesto de la obra que se su 
basta , con arreglo al croquis formado por la Dirección 
facultativa, asciende á 504.131 rs. 41 cents., al precio 

• de 3 rs. 83 cénts. que se señala como térm ino medio al 
métro cúbico de excavación en las diferentes profundida
des , extracción y colocación de las tiernas. El croquis, 
presupuesto , planos y pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, estableci
das en eL referido local, para cuantas personas gusten 
exam inarlos , todos los dias no feriados que m edian has
ta el de la su b asta , desde las nueve de la mañana á la 
una de la ta rde , observándose para el rem ate las p re
venciones siguientes.

1.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por medio de la lectura de este anuncio y del pliego de 
condiciones á que se ha de sujetar el contratista , y te r 
minada que sea podrán los concurrentes manifestar las 
dudas que se les ofrezcan y pedir las explicaciones que 
estimen necesarias.

2 .a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. P re 
sidente en pliegos cerrados; y una vez term inado este 
acto por declaración del mismo Sr. P res iden te , no se in
terrum pirá  la subasta ni se adm itirán nuevos pliegos cou 
proposiciones.

3 .a Acto continuo se ab rirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados , todos los que se lee- án sucesivam ente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la garantía d e q u e  habla la condición sigu ien te , los 
que no estén redactados en la forma y térm inos del m o
delo inserto, á continuación, y los que excedan del precio 
de 3 rs. cénts. por m etro cúbico de excavación, ex trac
ción y colocación de las tierras que comprende esta 
subasta.4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de-una carta de pago en que acrediten sus autores b ¡ber 
entregado en la Caja general de Depósitos por via de 
fianza para tom ar parte en la licitación la cantidad 
de 30.000 rs. vn. en metálico , en acciones de las em iti
das por el Ministerio de Fom ento ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que le señalen las disposiciones vi 
gentes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que 
no lo tengan señalado.

5.a Inm ediatam ente después de term inada la lectura 
de todos los pliegos cerrados se declarará por el Sr. P re 
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa, y  se 
extenderá acta formal autorizada por el Secretario.

6 .a Si hubiese dos ó más proposiciones igua les , se 
ab rirá  licitación en tre  sus autores por espacio de 10 m i
nutos por lo m én o s , pasados los cuales se term inará 
cuando lo disponga el P residen te, apercibiéndolo antes 
por tres veces.

7.a Para prevenir las dudas que podrían ofrecerse so
bre la preferencia relativa de los lidiadores en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de ab rir
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los propo
nentes, y la que saque cada uno por sí mismo determ ina
rá su lugar respectivo para el caso de la licitación abier
ta ; entendiéndose que el que tuviere el núm ero más ba
jo será el preferido ínterin no se mejore su propuesta.

8.a No tendrá sin em bargo validez ni efecto el remate 
hasta tanto que haya recaido la aprobación de S. M ., en 
cuyo caso se'procederá al otorgam iento de la correspon
diente escritura. %

9.a Los lidiadores que hubieren tomado parte  en la 
subasta re tirarán  la garantía presentada luego que se h a 
ya term inado el acto , quedando retenida hasta el o to r
gamiento de la escritura la del au tor de la proposición 
declarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al. público 
para su inteligencia y  efectos correspondientes.

Madrid 24 de Agosto de I863.==*P. A. D. P . , Alejandro 
01iván.«=P. A. D. S. S . , Vicente Lerin. .

Modelo que se cita .
D ...................   vecino d e  , en terad r d d  anuncio

publicado con fecha 24 de Agosto de 186 3, y  de las con
diciones y requisitos qne se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la excavación de las tres cuartas 
partes del terreno sobre que ha de fundarse el nuevo de
posito para las aguas del Canal de Isabel H, en el Campo 
de G uardias, extracción y colocación de las tie rra s , se 
compromete á tom ar á su cargo dicho servicio , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . .  (en letra) rs. vn. . céntimos 
el m«tro cúbico.

( Fecha y firma del proponente.) — 1

Jun ta  p r o v in c ia l de B en eficen cia  de M adrid.
Pliego de condiciones bajo el cual h  Junto provincial de Be- 

neficencia saca á pública subasta el solar marcado con la 
letra II en el plano aprobado por Real orden de 4 de 
Abril de 1861 para la reforma del Hospital general de 
esta corte.
4.a El rem ate del indicado solar, cuya áiva es de 616 

m etros cuadrados, ó sea 7.935 piés, tendrá efecto el dia 
30 de Setiem bre próxim o, bajo las bases sigu ien tes:

2.a La subasta empezará á la una en punto de la 
ta rd e , concediéndose media hora para la presentación de 
las proposiciones.

3.a El rem ate se verificará en el Gobierno de la p ro 
vincia, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ó 
persona que se sirva delegar, celebrándose con arreglo 
á las prescripciones de la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852.

4.a El plano correspondiente al referido solar estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Ju n ti p ro 
vincial de Beneficencia , sita en el Gobierno de la p rovin
cia , y en la Dirección del Hospital general hasta la víspe
ra del rem ate en todos los dias no feriados desde las once 
de la m añana hasta las cuatro de la tarde.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos ce r

rados arreglados al modelo ad junto , debiendo consignarse 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 15.000 rea
les como gar .ntía para tom ar parte en la licitación, 
acom pañándose á cada pliego el docum ento que acredite 
haberse realizado el depósito con arreglo á la citada ins
trucción.

6 .a No será adm itida proposición alguna que no cubra 
el tipo fijado para la subasta , y que según tasación es el 
de 182.505'rs.

7.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones igua les , siendo las más ventajosas, se ab rirá  lici
tación verbal en tre  sus autores por el tiempo que el se - 
ñ o r Presidente se sirva señalar y  en los térm inos p res
critos en la citada instrucción , debiendo ser la prim era 
mejora por lo ménos d e 5.000 r s . ,y  las demás á vo lun
tad de los lid ia d o re s , con tal que no bajen de 500 rs.

8 .a No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga 
la supe ior aprobación del Gobierno de S. M. Una vez 
obtenida e s ta , se procederá en el térm ino de 4 5 dias al 
otorgam iento de la escritura de v e n ta , prévio el pago del 
im porte total del so la r, que se hará en la Depositaría del 
Hospital general.

9. En el caso de que el rem atante faltase al cu m pli
m iento de la an terior condición , perderá de hecho el de
pósito prévio, quedando obligado á resarcir todos los da
ños y perjuicios que resulten al Hospital g en era l, en los 
térm inos que expresa la referida instrucción y el Real 
decreto de 27 de Febreroqde 4852, y la Junta quedará 
en libertad para rem atar nuevam ente el solar.

40. El solar H  se vende libre de toda carga, y  la «s- 
critu ra  de venta que se otorgue constitu irá la nueva ti
tulación, siendo de cuenta del rem atante el pago de los 
derechos de hipoteca, gastos de subasta, otorgam iento de 
escritura y dos copias simples para la Beneficencia.

41. Las cartas de depósito serán devueltas á los l i d 
iadores term inado que sea el rem ate, quedando en poder 
de la Excma. Junta la del m ejor postor, que no será de
vuelta hasta el completo cum plim iento del contrato, sin 
responsabilidad por parte del rem atante.

Madrid 17 de Agosto de 18S3.«=El Secretario, León 
María de Argos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  que v ive   en terado del

anuncio publicado con fecha , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para La venta en pública su 
basta del solar marcado con la letra H e n el plano ap ro 
bado para la enajenación de los terrenos del Hospital ge
neral de esta corte, se com prom ete á abonar la c a n ti
dad. . . .  (aquí la cantidad en letra) por la adquisición de 
dicho solar, bajo los expresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma del proponente.) — t

Plieg> de condiciones bajo el cual la Eoccma. Junta provin*
cial de Beneficencia saca á pública subasta los solares
marcados con las letras D é I en el plano aprobado por
Real órden de 4 de Abril de 1861 para la reforma del
Hospital general de esta corte.
4.a Los rem ates de los indicados solares señalados 

en el plano con las letras D é / ,  cuyas áreas son ámbos 
de 64 6 metros cuadrados, ó sean 7.93o pies, tendrán efec
to el dia 30 de Setiem bre próximo bajo las bases s i
guientes.

2.a La subasta del solar D empezará á las once y me
dia en punto del expresado dia, concediéndose media ho
ra pora la presentación de las proposiciones: term inado 
que sea este rem ate dará principio el del solar /, dándose 
tam bién inedia hora desde aquella en que empiece para 
que los licitadores presenten las proposiciones, prece
diéndose á abrirlas tan luego como uicho térm ino haya 
trascurrido.

3.a Ambos rem ates tendrán  lugar en el Gobierno de 
la provincia, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor ó persona que se sirva de leg ar, celebrándose con a r 
reglo a las prescripciones de la instrucción de 18 de Mar- 
zo 'de 4 852.

4.a Los planos correspondientes á los referidos solares 
estarán de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Junta 
provincial de Beneficencia, sita en el Gobierno de la p ro 
vincia, y  en la Dirección del Hospital general hasta la vís
pera del rem ate en todos los dias no feriados, desde las* 
once de la m añana hasta las cuatro de la tarde.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arreglados exactam ente al modelo adjunto, debien
do consignarse en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 30.000 rs. como garantía para tom ar parte en la 
licitación del solar D, y la de 15.0¡)0 rs. para la del solar 
/, acompañándose á cada pliego el docum ento que acre
dite haber realizado el depósito con arreglo á la citada 
instrucción.

6 .a No se adm itirá proposición alguna que no cubra 
los tipos fijados para la subasta, y  que según tasación son 
341.205 rs. vn. para el D, v la de 182.505 rs. para el so 
lar /.

7.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales siendo h s  más ventajosas, se ab rirá  licita
ción verbal en tre  sus autores por el tiempo que el Señor 
Presidente se sirva determ inar en los térm inos prescritos 
en la citada in s tru cc ió n , debiendo ser la prim era mejora 
por lo ménos de 5.000 rs , y las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 500 rs.

8 .a No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga 
la respectiva aprobación del Gobierno de S. M. Una vez 
obtenida esta, se procederá en el térm ino de 15 dias al 
otorgam iento de la escritura de venta, prévio el pago del 
im porte total del solar que se haya adjudicado, cuyo pa
go se hará en la Depositaría del Hospital general.

9 .a En el caso de que el rem atante faltase al cum pli
miento de la condición an terior perderá de hecho el de
pósito prévio , quedando obligado á resarcir todos los*da
ños y perjuicios que resulten al Hospital general en los 
térm inos que marca la referida instrucción y el Real de
creto de 27 de Febrero de 4 852, y la Junta queda en li
bertad para rem atar nuevam ente el solar.

4 0. Los referidos solares se venden libres de toda 
carga , y las escrituras de venta que se otorguen consti
tu irán  la nueva titu lac ió n , siendo de cuenta de los r e 
m atantes el pago de los derechos de hipoteca , gastos de 
subasta , otorgam iento de escrituras y dos copias simples 
de cada una de ellas para la Beneficencia.

41. Las cartas de deposito ,-erán devueltas á los lici
tadores term inados que sean los rem ates de cada uno de 
los solares, quedando en poder de la Excma. Junta la 
del mejor postor, que no será devuelta hasta el completo 
cum plim iento del contrato, sin responsabilidad por parte 
del respectivo rema i ante.

Madrid 17 de Agosto de 4S63.«— El Secretario , León 
María de Argos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    que v ive  , enterado

del anuncio publicado con fe ch a .. . . ,  y de las condicio
nes y requisitos (pie se exigen para la venta en pública 
subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra del 
solar que se rem ate) en el plano aprobado para la enaje
nación de los terrenos del Hospital general de esta corte, 
se com prom ete á abonar la cantidad de (aquí la cantidad 
en letra ) por la adquisición de dicho solar, bajo los ex 
presados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma del proponeníe). — 1

G obierno de la  p rov in c ia  de T o led o .
No habiéndose presentado licitadorts en la subasta 

verificada el dia 30 de Agosto últim o de las obras p ro 
yectadas en la Casa-correos deTaiavera d é la  Reina, y de 
conformidad con lo resuelto en Real órden de 16 del ac • 
tual, se señala para un nuevo rem ate público de las m is
mas el dia 4 de Octubre próximo, y h orad e las doce de su 
m añana, en la Casa-ayuntam iento déla  citada villa , ante 
el Alcalde de la misma, con asistencia del Adm inistrador

subalterno del ramo y Notario público, que lo autorizará,  
bajo el tipo de 7.268 rs. 86 cé n ts . , y los pliegos de con
diciones que con el presupuesto detallado de aquella es
tará de manifiesto en dicho punto para los que gusten interesarse de su contenido.

Be advierte que la subasta se hará por plieg \s ce rra 
dos que contengan las proposiciones ajustadas" precisa 
mente aj modelo , que después se insertará , y qu 1 ha de 
acompañarse á cada pliego un documento que acredite 
haber depositado el que lo firma, en la Administración 
subalterna^ de Correos, i 00 rs. en dinero metálico ó 
papel del E stado , el cual será devuelto en el acto á los 
licitadores en quienes no fincase el remate.

Toledo 21 de Setiembre de 1863.=P. O., Monteserin, 
Modelo que se cita.

D. N. N . , vecino d e ................, que vive calle d e  ,
n u m ero  , p i s o . . . . . . .  , informado del presupues
to y pliego de condiciones facultativas y económicas para 
la reparación de la Casa-administracion de correos de 
Talayera de la Reina , me comprometo á realizarla por la 
cantidad d e . . . . .  (expresándola en letra) sujetándome 
absolutamente á dicho presupuesto y condiciones.

( Fecha y firma del interesado.) 484 6

G obierno do l a  p rov in c ia  de V alen cia .
Sección de Fomento,— Obras públicas.

Debiendo proveerse por oposición ante el Tribunal que 
al efecto se halla nombrado , una plaza de Director de 
caminos vecinales creada por la Excma. Diputación para 
el servicio de esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 12.000 rs. y 40 dia r o s  de indemnización en las sali
das que verifique fuera del punto de su residencia , se 
pone en noticia del público para que los aspirantes p re 
senten sus solicitudes acompañadas de los documentos 
que justifiquen los extremos que se dirán en la Sección 
de Fomento de este Gobierno civil en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para ser admitido á la oposición es indispensable :4.a Ser español.
2.* Tener 25 años cumplidos.
3.a Acreditar una conducta moral irreprensible.
•4.a Tener el título de Director de caminos vecinales, 

Ayudante de Obras públicas ó cualquiera otro análogo que sea sup rior á los expresados.
Los ejercicios á que deberán sujetarse los opositores 

serán tres, en la forma sigu ien te , v celebrándose en dias distintos.
El primero consistirá en la redacción de una Memoria 

cuya lectura no excederá de tres cuartos de hora ni ba 
jará de media , sobre un punto sacado 'á  la suerte entre 
20 , que se designarán en otras tantas papeletas, y serán 
relativos al trazado, construcción y conservación de los 
caminos vecinales. Esta Memoria se compondrá en el t é r 
mino de 24 ho as por cada opositor en el edificio en que 
se verifiquen los ac tos , y con completa incomunicación, 
pasado cuyo término se entregará cerrada y sellada al Secretario del Tribunal.  " „

El segundóse reducirá á la lectura de la Memoria a n 
terior, después de la cual podrán los contrincantes hacer 
objeciones por espacio de una hora sobre los puntos que 
abrace, ó sobre los elementales que tengan relación con 
la misma. Si solo se presentase un opositor, se harán las 
observaciones por el Tribunal durante el mismo espacio de tiempo.

El tercer ejercicio consistirá en ejecutar gráficamente, 
en el término de tres dias, el croquis de un proyecto de 
trazado de caminos y sus obras accesorias, marcando los 
perfiles y representación topográfica, y acompañando 
cada opositor un cálculo del movimiento de t ierras , f i r 
mes y obras de fábrica de su provéelo respectivo. Para 
este ejercicio , que se verificará en el local expresado, 
con completa incomunicación, se marcarán de antemano 
por el Tribunal tantos programas cuantos sean los opo
sitores, sacándose por suerte el que haya de ejecutar ca
da cual,  si hubiera varios, ó designándose por los Jue
ces, si solo se presentase un aspirante a la plaza. Ade
más de los documentos mencionados anteriormente acom
pañarán los pretendientes los que juzguen oportunos, y 
una relación de sus méritos y servicios en la carrera.

Lo que he dispuesto que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial y periódicos de es la capital 
y de las provincias inmediatas para que Legue á conoci
miento de las personas que puedan tener interés en la obtención de la referida plaza.

Valencia 14 de Setiembre de 4 863.==Cástor Ibañez do Aldecoa. <660
Debiendo proveerse por oposición , ante el Tribunal 

que al efecto se halla nombrado, una plaza de Sobrestan
te á las órdenes del Director de caminos vecinales, c rea
da por la Excma. Diputación para el servicio de ’los de esta provincia , dotada con el sueldo anual de 7.000 rs. v 
20 diarios de indemnización en las salidas (pie verifiqué 
fuera dei punto de su habi uat residencia,  se pone en 
noticia del público para que los aspirantes que se crean 
con la aptitud necesaria presenten sus solicitudes, acom
pañadas de los documentos que justifiquen los ex!remos 
que se dirán en la Sección de Fomento de este Gobierno 
civil, en el término de 30 dias. contados desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para ser admitidos á la oposición es indispensable:1.* Ser español.
2.a Tener 25 años cumplidos.
3 .* Acreditar una conducta moral irreprensible, y te

ner  la robustez necesaria para el servicio á que lian de ser destinados.
Los ejercicios á q u e  deberán los opositores sujetarse 

serán cuatro . verificados en dias distintos v por el órden siguiente:
En el primero sufrirán los opositores una hora de pre

guntas , que harán los Jueces sobre la aritmética, con in
clusión del sistema métrico decimal y la geometría ele
mental, principalmente en la parte de medición de superficies y volúmenes.

En el segundo sufrirán asimismo otra hora de p re 
guntas sobre los elementos de topografía, especialmente 
én la aplicación y manejo de la plancheta , grafómetro, 
pantóm etra ,  brújula con sus rectificaciones y verifica
ciones , niveles y eclímetros mas usuales, y construccio
nes de caminos en general, juntamente con algunos co
nocimientos prácticos sobre la calidad de los materiales 
usados con más frecuencia en las obras.

Después de estos ejercicios, el Tribunal declarará a p 
tos ó no á los aspirantes para continuar los demás.

El tercer ejercicio consistirá en resolver gráficamente 
un problema de geometría, y  delinear la representación 
de los perfiles de caminos ú  obras de fábricas que señale el Tribunal.

El cuarto ejercicio se reducirá á hacer objeciones los 
contrincantes sobre el trabajo gráfico anterior, que cada 
uno debe haber hecho en el término de seis horas en el 
local en que se verifiquen los ejercicios , y  con absoluta 
incomunicación. En el caso de presentarse un solo opo
sitor, se liarán observaciones por el Tribunal.

Servirá de especial recomendación el tener algún tí
tulo académico análogo al destino de Sobrestante; y los 
aspirantes deberán en este caso hacerlo constar,  así como 
remitir, con los documentos mencionados anteriormente, 
una relación justificada de sus méritos y servicios, pues 
se tendrán en cuenta los prestados como capataz de peo
nes cam ineros , como oficial de obras de albañilería v cantería y otros semejantes.

Lo que ho dispuesto que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial y periódicos de esta capi
tal y de las provincias inmediat >s, para que llegue á co
nocimiento de las personas que puedan tener interés en la obtención de la referida plaza.

Valencia 14 de Setiembre de 4 863. Castor Ibafmz de Aldecoa. ¿GC0

A l c a l d í a  co n stitu c io n a l de L e q u e it io.
 ̂ Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta villa con la dotación anual de 4 0.000 rs., satisfechos por cuatrim estres de los fondos municipales.

Los que aspiren á obtenerla podrán d irig ir sus solici
tudes hasta el dia 20 de Octubre próximo al Síndico y 
Regidor que suscriben , quienes podrán enterarles de las obligaciones y em olum entos de dicha plaza,

L' queitio 17 de Setiem bre de 1863.=»José María de 
A m usátegu i.«Juan  P. de Arancibia. 4778— 4

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de V alen cia .

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Agustín 
Sortes y Rincón , ó á sus herederos caso de haber falle
cido a q u e l, para que se presente en esta Adm inistración 
a responder del alcance de 5.444 rs. 68 cénts., que le re - * 
sultó como A dm inistrador que fue de la Estafeta volante 
del ejército de operaciones de esta provincia y Murcia en el prim er sem estre del año de 4 811.

Valencia 22 de Setiembre de 4 863 .=Pedro Lúeas No- 
gueira ._____________________________  4817— 3

U n iv ersid a d  l ite r a r ia  de Z aragoza .
Reorganizado por Real órden de 30 de Agosto del año 

próxim o pasado el Colegio de internos en el Institu to  de 
Huesca , ha de proveerse una plaza de Capellán ó Direc
tor espiritual que debe haber en el mismo , dotada con 
el sueldo anual de 5.000 rs., habitación, alim entos y asis
tencia facultativa, según se dispone en el reglam ento general de 6 de Noviembre de 1861.

Para desem peñar este cargo se necesita ser Presbítero 
y tener el grado de B achiller, por lo ménos, en sagrada T eología, Cánones ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes presen tarán  sus instancias docum enta
das al Director del Instituto de Huesca en el térm ino de 
un m e s , á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de H uesca, cuyo Director las rem itirá con 
su informe á este Rectorado para elevarlas á la Dirección general de Instrucción pública.

Zaragoza 41 de Setiem bre de 1803.— El Vicerector, Jorge Siehar. 4059
Reorganizado por Real órden de 30 de Agosto del año 

próxim o pasado el Colegio de internos en el Instituto de 
Huesca , lia de proveerse una plaza de Regente que debe 
haber en el mismo , dotada con el sueldo anual de 4.000 
reales, habitación, alim entos y asistencia facultativa, se 
gún se dispone en el reglam ento general de 6 de Noviembre de 1861.

Para desem peñar el cargo de Regente se necesita:
1.a Tener 22 años cumplidos de edad.
2 .a Ser de conducta intachable.
3.a Tener aptitud probada en las ciencias , Filosofía ó 

L etras, habiendo recibido el grado de Bachiller en Artes.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en

tadas al Director del Instituto de Huesca en el térm ino 
de un mes , á contar desde la publicación de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Huesca, cuyo D irector las r e 
m itirá á este Rectorado con su informe para elevarlas á 
la Dirección general de instrucción pública.

Zaragoza 11 de Setiem bre de 1863. <= El Vicerector, Jorge Sichar. 4(559

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José García, Escribano del Juzgado de primera instancia 

de  esta villa.
Doy fe que en dicho Juzgado y por mi testimonio so ha se

guido pleito civil ordinario propuesto por D. Fermín y D. Faus
tino Guigelmo, vecinos de Paredes de Nava, contra su convecino  
D. Francisco Gallego, como marido de Doña Antonina Pescador,  
sobre que este ejercite ¡a acción con que les amenazó en el año 
último, en cuyo pleito, sustanciado por los trámites de derecho 
y  en rebeldía del dem and ado , se ha dictado la sentencia, que 
dice asi :

Sentencia— En la villa da Freehilla, á 10 de Setiembre de 4863, 
visto por mí el Dr. D. Mariano García Puente, Juez de primera ins
tancia de ella y su partido, este juicio ordinario entre pai tes d e 
mandantes D. Faustino y D. Fermin Guigelmo,vecinos de Paredes  
de Nava, y en su nombre el Procurador D. Víctor Cayon, y  de
mandado D. Francisco Gallego, de la propia vecindad, como ma
rido de Dona AnUnina Pescador, rebelde, sobre que Gallego 
ejercite la acción con que amenazó á los Gulgelmos en 6 de Ma
yo de 4 862, respecto de ciertas linca-.

V is to :
Resultando que en 4 de Julio último el Procurador Gayón 

presentó do nuevo demanda iormal de jactancia en nombre de  
D. Faustino y D. Féirmin Guigelmo. y expuso : que en 6 de Ma
yo de 4862, el D. Francisco Gallego, corno marido de la Doña A n -’ 
tonina, les redamó en acto conciliatorio una era y dos tierras, 
aunque sin determinar cabida ni actuales linderistas ; que desde  
dicho dia, ni en siete meses, pasados después do provocado Ga
llego para que ejercitase su derecho, no lo había real izado, con 
perjuicio de los demandantes; por lo que pidió el Procurador 
Gayón, que el D. Francisco Gaiicgo ejercite en juicio civil ordina
rio la demanda que propuso en acto conciliatorio del 6 de  
Mayo de 4 862, y no lo haciendo, absolver en su dia á los d e 
mandantes, y darles por quitos de dicha reclamación, imponien
do perpetuo silencio al Gallego, y las costas :

Resultando que conferido traslado de la demanda al D. Fran
cisco Gallego, se le citó y emplazó en forma legal, y no habiendo 
comparecido se !e declaró rebelde, y en su rebeldía ha continua
do el juicio, entendiéndose todas las actuaciones con los estrados 
del Tribunal, como ordena la ley do Enjuiciamiento civil:

Resultando que recibido el juicio á prueba, la paito deman
dadora pidió ei cotejo de las certificaciones, folios 4.° al 4 inclu
sive con citación contraria, el cual se practicó, viéndose la 
completa conformidad con los originales, alegando después el 
Procurador Gayón, sin que se haya presentado el rebelde Ga
llego desde que se declaró en rebeldía:

Considerando que si por regla general ninguno puede ser  
obligado á que demande á otro, esta reg'a tiene sus excepciones, 
siendo una de ellas, cuando alguno amenaza demandar ó dar prin
cipio á e llo ,  pues en* tales casos y d i o s  análogos, ó debe prose
guir en la reclamación, ó tenerle por desistido para siempre do  
ella, evitando así, al amenazado de un pleito, la intranquilidad, la 
incertidumbre y los perjuicios consiguientes:

Cominei ando que de^le el 6 de Mayo de 4 862 en que Don 
Francisco Gallego, en concepto de marido de  Doña Antonia Pes* 
cador, provocó á D. Faustino y ú. Fermin Guigelmo al acto con
ciliatorio, y íes piuló dejasen las lincas ya expresadas con las 
rentas, y desdo que Gallego fué demandado en 13 de Diciembre  
último, también en acto conciliatorio para que ejercitase su acción 
tuvo sobradísimo tiempo paia entablar la demanda con que  
amenazó, y no habiéndola entablado, se demuestra por el hecho  
mismo su temeridad y malicia , confirmadas por la rebeldía en  
que ha incurrido sin venir ni juicio después de presentada de  
nuevo la demanda por los Guigelmos:

Considerando que' no puede quedarse al arbitrio del que  
amenaza con un pleito y da pasos para él,  el entablarlo cuando 
y como quiera, teniendo en inccrtidumbie penosa al amenazado, 
y sin poder disponer con plena confianza y seguridad de los 
bienes objeto de ia amenaza.

Vistas la ley 46. tít. 2.°, Partida 3.a y doctrinas aplicables: 
. Vistos los artículos 4.4 83 , 4.190 y demás del tít. 25, ley da 

Enjuiciamiento civil que hacen al propósito ;



Fallo que debo condenar y condeno á D. Francisco Gallego, 
en concepto de marido de Doña'Antonia Pescador, á que en tér 
mino de 20 d ias , á contar desde que se publique esta sentencia 
en el Boletín y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  formalice contra D. Faustino 
y D. f  érm in Guignlmo la demanda con que les amenazó en 6 de 
Mayo de 1862 , r especto de la era y  tierras expresadas en el acto 
conciliatorio del citado d ia ; preven ido de que si en el prefijado 
plazo no formaliza la dem anda, se le tendrá por desistido y se
parado del derecho á interponerla, y  se le condena en todas las 
costas causadas desde el folio 29 en adelante.

Pues así por esta mi sentencia, que se publicará en los estra
dos del Ju zgad o , en el Boletín o ficia l de la provincia y  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , lo pronuncio, mando y f ir m o .— Doctor Ma
riano García Puente.

Pronunciam iento.— Dada y  pronunciada fue la anterior sen
tencia definitiva por el Doctor D. Mariano García Puente, Juez 
de primera instancia de esta villa de Frechilla y  su partido, es
tando haciendo audiencia pública en ella á 10 de Setiembre de 
4 863 , de que doy fe .= A n te  m í , José García.

Y para que la anterior sentencia pueda publicarse en la G a 

c e t a  del Gobierno m ediante la rebeldía del dem andado, pongo 
el presente que signo y firmo en Frechilia á 16 de Setiembre de 
1 8 6 3 .= J o sé  García. 4820

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Congreso de esta capita l, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se ha señalado para la subasta del arriendo de di
ferentes tie rra s , sitas en los términos de Aravaca y Pozuelo de  
Alarcon de esta provincia, el dia 28 del corriente, á las once de  
su mañana , bajo ciertas condiciones que se hallan de manifiesto 
en el estudio de dicho funcionario, calle M ayor, 74 y 76, prin
cipal, todos los dias no festivos, de doce á tres de la tarde, y que 
podrán examinarlas los que deseen tomar parte en el rem ate.

Madrid 14 de Setiem bre de 1863.—Jerónim o Montesinos..
4819

Sentencia.— En la villa de Madrid, á 20 de Agosto de 1863, el 
Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte, habiendo visto estos autos incoados á 
instancia de D. José Sánchez, representado legalm ente por el 
Procurador D. Miguel P ersz  y  Mansilla con D. Antonio Salgado 
en rebeldía, sobre pago de m aravedís:

Resultando que por escritura pública en 20 de Enero de 1859, 
otorgada ante el Notario D. José Guerrero, se obligó Antonio  
Salgado , vecino de Majadahonda de Madrid á satisfacer á Don 
José Sánchez Roncero la cantidad de 3.354 rs. que anteriorm ente  
había tom ado prestados del mismo, y  cuya cantidad le solventa
ría sem andm ente á razón de 80 rs. desde el 31 de Enero del 
mismo año:

Resultando que también so obligó á ser demandado por toda 
la cantidad siem pre que dejase de satisfacer puntualmente los 
p la z o s :

Resultando que á cuenta de esta cantidad solo se ha declara
do satisfecha la de 200 rs. y que por el resto de 3.154 se ha de
m andado ejecutivam ente :

Resultando que expedido el mandamiento de ejecución fué 
citado el demandado de remate, y no se ha opuesto.

Considerando que la escritura presentada como fundamento 
de esta dem anda es de primera saca, y está adornada con todos 
los requisitos que producen méritos ejecutivos :

Considerando que la procedencia de las reclamaciones se halla 
justificada además por no haberse pi esentado el demandado á 
contestarla.

V isto lo dispuesto en el núm. 1.° del art. 941 de la lev de En
juiciam iento civil y en los 970 y 971 de la misma ley;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante, 
hacer trance y rem ate en los bienes em bargados y demás que en 
lo sucesivo  aparezcan de la propiedad de Antonio Salgado , y con 
su im porte entero y  cum plido pago á D. José Sánchez Romero de 
3.154 rs. reclam ados, con más los intereses legales-desde que 
cayó en  mora hasta que tenga lugar dicho pago , costas causadas 
y que so  originen.

Pues así por esta sentencia de rem ato, que se hará notoria 
poi moclio de edictos y publicará en los periódicos oficiales de 
esta c o r t e , para lo cual extraerá copias el actuario, lo proveo, 
mando y  firm o.=Pascasio Fernandez.

P u b b ea c io n .= Y o  el infrascrito Escribano doy fe: que la ante
rior sen tencia  ha sido leída y  publicada en este dia por el señor 
D. P ascasio Fernandez, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta c o r te , estando celebrando audiencia pública.

Madrid 20 de Agosto de 1S63.=rJacinto Zapatero. 4821

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
de Colm enar Viejo y su partido.

Hago saber, que en mi Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se instruye causa criminal de oficio contra José Fernan
dez, Ramón y  Juan Diaz Fernandez, de oficio g ita n o s, vecinos 
de Mora, partido judicial de Orgaz, por lesiones á Rafaél Quirós 
Por tanto de parte de S. M . la R e in a  (Q. D . G.), cuya R e a l juris
dicción en su nombre ejerzo, exhorto y requiero á todas las Au
toridades del Reino, y de las mias les ruego y p;do se sirvan  
mandar pi acticar las más v iv a s  d ilig e n c ia s  p a ra  la busca y cap
tura d e  los indicados tros sujetos José F ern a n d ez , Juan y Ra
món Díaz, cuyas, senas se expresan á continuación; y caso de ser 
h a b id o s, su remisión á este Juzgado presos é incomunicados, 
pues en  hacerlo así adm inistrarán justicia, quedando yo al tanto 
siem pre que los suyos vea ella mediante.

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Agosto de 1SC3.==Reni"no Al- 
varcz .^ jP or  mandado de S. S ., Juan Ugalde.

Señas de los prófugos.
El José es como de 50 años, alto, moreno, reseco, ojos peque

ños, con patilla.

El J u a n e s  de estatura regular, como de 26 años; también 
m oreno y  con patilla.

El Ramón como de 19 años, alto, sin patilla ni barba. 4590

D. Tom ás B a n d e , Escribano de número del Juzgado de pri
m era instancia del distrito de la Latina de esta corte, y habili
tado para el despacho de la de mi com pañero D. Francisco Seco  
de Cáceres , durante su ausencia.

D oy  fe que en los autos prom ovidos por Doña Nicanora Cue
vas contra D. Salustiano García, ejecu tan te , y  Doña Cayetana  
Cuevas, ejecutada ; sobre tercería de dominio de una casa sita 
en el pueb lo de Olías y su calle de la F u en te , embargada á ins
tancia del García , se dició la siguiente

S en ten cia .— En la villa y corle de Madrid á 18 de Agosto de 
18 6 3 , e l Sr. D. Antohn O rtega, Juez de paz é interino de pri
m era instancia del distrito de la Latina de esta corte, habiendo  
visto los ñutos prom ovidos por Doña Nicanora Cuevas contra 
D. Salustiano García, ejecutante, á quien representa el Procura
dor D. Manuel García Besteiro, y Doña Cayetana Cuevas ejecu
tad a , constituida en reb eld ía , sobre tercería de dom inio’de una 
ca sa , sita en  el pueblo de O lías, calle de la Fuente, embargada 
á instancia del García :

Resultando que en 22 de Febrero de 1861 se entabló por la 
Doña Nicanora Cuevas la dem anda citada, fundada en que Don 
Salustiano García entabló ejecución contra Doña Cayetana Cue
vas para pago de cierta cantidad que le adeudaba ; que en 26 de

Marzo de 1860 fué despachado el mandamiento de ejecuciou , y  
que por virtud de él se embargó una casa sita en el pueblo de 
O lías, de la propiedad de la tercerista , por haber heredado una 
mitad de su madre y la otra restante haberla adquirido de su 
herm ana, la ejecutada en 29 de Abril de 1859, otorgada en esta 
corte por ante el Notario de ella D. Manuel María Paz , de cuya  
copia registrada en forma hizo presentación:

Resultando que después de sustanciarse incidente sobre ha
bilitación de pobre, de la te rcer ista , fué admitida su acción por 
auto de 20 de Setiem bre del propio a ñ o , y  de ella se confirió 
traslado al e jecu tan te , quien la ha contestado alegando que en 7 
de Abril de 1859 había citado á juicio de conciliación á la deu
dora Doña Cayetana Cuevas para el pago de su crédito; que 
en 29 del mismo m es y  año otorgó la deudora escritura de ven 
ta de media casa en la villa de Olías, en favor de su hermana 
Doña N icanora; que esta escritura tenia raspado el nonbre de la 
calle, y  no salvada la palabra escrita en su lugar; que la carta de 
pago del derecho de hipotecas, determ ina la casa en calle distinta 
de la que dice la escritura, y está sin enmienda ; que en citada 
escritura no se especifican los linderos de dicha parte de casa 
que se suponía v en d id a ; que la declaración de propiedad de la 
casa de Doña Cayetana Cuevas se había hecho en virtud de 
certificación del Secretario del Ayuntam iento con referencia á los 
libros de valuación, sin que ni el Juez de paz ni el a lguacil, E s
cribano y testigos que asistieron al acto del embargo , ni ménos 
el inquilino, hubiesen manifestado que la mitad de repetida casa 
fuera de la Doña N icanora, ni que su hermana hubiese vendido  
ja otra m itad, por lo que concluyó suplicando se le absolviese de  
la demanda de tercería interpuesta por la Doña Nicanora:

Resultando que emplazada con la misma la deudora Doña Ca
yetana Cuevas fué constituida en rebeldía:

Resultando que recibidos á prueba los a u to s , ninguna se ha 
practicado por las parles :

Resultando que llamados i la vista con citación de las partes, 
se acordó para mejor proveer por no resultar conformidad en
tre la designación de la parte de finca vendida por la Escritura  
obrante al folio 2, y carta de pago del derecho de trasmisión  
del folio 4, pues que en esta se designa la finca situada en la ca
lle de la Cuadra, de la villa de Olías, y en la primera en la de 
la Fuente, cuyo nom bre aparecía enm endado y  no salvado  
debidam ente, exhortar al Juzgado de primera instancia de To
ledo, para que por dos peritos de dicha villa , conocedores de la 
finca citada, se reconociesen estas, manifestando si correspondían 
á la misma las dos denom inaciones de la calle de la Cuadra y de 
la Fuente, ó si son distintas, con todo lo demás conducente al es
clarecimiento é identificación de la referida finca objeto de los 
presentes autos:

R esultando que habiendo tenido efecto dicha diligencia, resul
tó de ella que la casa que se refiere en la escritura presentada 
se halla situada en U calle de la F u en te , la que ántes se d en o
minó del Cem enterio, sin que en la referida villa se conociese  
calle alguna con el nom bre de la Cuadra, y que en la misma á 
Eusebio Cuevas , padre de las Doña Cayetana y Doña Nicanora, 
no se le ha conocido en dicha población otra casa más que la re
ferida en la calle de la F uente, y de quien estas parece la han 
h ered a d o :

Considerando que de tales antecedentes se desprende que 
la repelida casa, sita en la villa de Ofias , pertenece á la Doña 
Nicanora C uevas, la mitad por haberla heredado de su padre 
el E useb io, y la otra restante por adquisición que de ella hizo 
á su hermana Doña Cayetana Cuevas por escritura pública, otor
gada en esta corte ante el Notario de ella D. Manuel María de la 
Paz en 29 de Abril de 1859:

Considerando que aun cuando Doña Cayetana Cuevas fuese 
demandada por D. Salustiano García, en acto de conciliación el 
dia 7 del propio mes de Abril de 1859, 22 dias antes del otor
gamiento de dicha escr itu ra , no por eso vino á privársela del 
derecho que las leyes  le conceden para disponer de sus bienes, 
mediante á no hallarse estos interven id os, sin que tampoco se 
hubiese probado por el acreedor que tal enajenación fuese si
mulada,

Y considerando, por ú ltim o, que Doña Nicanora Cuevas no 
se halla obligada á satisfacer los créditos que posen sMn e su 
hermana la Doña Cayetana,

Fallo que debo de declarar y declaro haber lugar á la terce
ría de dominio interpuesta por Doña Nicanora C uevas, y en su 
consecuencia , á que se excluya de! embar go practicado.a instan
cia de D. Salustiano García la casa sita en la villa de Olías y su 
calle de la Fuente, continuándose la ejecución despachada á ins
tancia de este, contra los demás bienes que resulten pertenecer  
á la deudora Doña Cayetana Cuevas:

Y por esta su sentencia definitivam ente juzgando , la que se  
lotifique y publique por edictos que se fijen en la puerta de este 
Juzgad®, é inserten en la G a c e t a  y B oletín  oficial de esta pro
vincia, sin hacer especial condenación de costas, así lo pronun
ció, mandó y  firma S. S., de que doy fe .—Antolin O rteg a .= T o -  
más Bande.

Y para que tenga efecto la inserción de la sentencia p r ece -  
te en el Boletín oficial de esta provincia, signo y firmo el presen 
te en Madrid á 26 de Agosto de 1863 —Tomás Bande. 4519

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma» 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada del Escribano D. José López A rias, se cita y 
emplaza por tercero y último anuncio á Agustin Pr íncipe, que dijo 
vivir calle de los Tres Peces, núm. 17, donde no ha sido habido, 
de ejercicio jornalero, para que en el término de nueve dias se  
presente en dicho Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue por hurto; prevenido que de no 
comparecer, sin más citarle ni emplazarle, se sustanciará la cau
sa en rebeldía, ñauándole el perjuicio que ha va lusar.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El Monitor del 20 pub lica , adem ás de la respues
ta del Príncipe GortschakoíT á la nota francesa, y del 
memorándum  anejo que anunciábam os en el núm ero 
de ayer, un  despacho del Contraalm irante Bosse, y 
noticias de Méjico recibidas por el Tampico que a l 
canzan hasta el I 0 de Agosto respecto de la capital 
de aquel Im perio , y hasta el 17 de Veracruz. Las 
operaciones m ilitares se habían lim itado á perseguir 
las guerrillas disem inadas alrededor de M éjico, y á 
ocupar diversos pun tos, tales como Apam , Teotihua- 
can y Tealpan. El General Miramon llegó á Méjico el 
18 de Julio, y tuvo una entrevista con el General Fo- 
rey, manifestando su intención formal de reconocer la 
intervención.

En la ignorancia en que se está todavía acerca de 
la resolución que adoptará el A rchiduque Maximilia
no, dice La Patrie del 21, es interesante saber que el 
Príncipe se p repara  por sí mismo y en secreto á la

aceptación. E l Memorial diplomático cree que el A r
chiduque , que ha puesto como prim era condición el 
apoyo m oral y material de las Potencias occidentales, 
ha enviado u n  agente á Londres para consultar al 
Gabinete de San Jam es , misión que ha tenido buen 
éxito. El Gobierno inglés ha reconocido que ninguna 
candidatura ofrece tantas garantías como la del A r
chiduque austriaco , y  que la elección del Príncipe 
no podia ménos de serle agradable.

Otras noticias relativas á la candidatura del Ar
chiduque publica el Memorial diplomático} resultando 
al parecer de ellas que la aceptación del herm ano del 
Em perador Francisco José es segura. El citado perió
dico habla de una visita hecha en Bruselas á la P rin 
cesa Carlota por uno de los individuos de la D iputa
ción mejicana, y anuncia como próximo u n  viaje del 
A rchiduque á aquella ciudad para despedirse del Rey 
Leopoldo.

Citamos con re se rv a , concluye La P a tr ie , estas 
noticias del Memorial, aunque el periódico semanal 
es el órgano del Gobierno austriaco en París.

El E m perador de Rusia abrió el 18 la Dieta de 
F inlandia, y en su discurso dijo, en tre  otras cosas, lo 
siguiente:

«Nuestros recursos han bastado siem pre para cu 
b rir  los gastos corrientes; bastarán  asimismo para 
am ortizar la deuda ocasionada por los gastos de la 
últim a guerra, y por la construcción de ferro-carriles. 
N ingún empréstito nuevo se contraerá sin in terven
ción de ios E stados, á no ser en el caso de una inva
sión repentina ó de otra desgracia im prevista.

» Deseando rem ediar la imperfección de nuestras 
leyes fundam entales, haré someter á la próxim a Die
ta proyectos de ley que tengan por objeto concede
ros privilegios más ám plios respecto de la reparti
ción de im puestos y del derecho de p resen tar p ro
posiciones. Me reservo la iniciativa de las modifica
ciones fundam entales.»

El Czar ha elevado á la dignidad de A lm irante al 
Vicealmirante Novossilsky, p rim er Com andante en 
Jefe del puerto y Gobernador m ilitar de Cronstadt.

El ukase Im perial dice que se le otorga esta re
compensa por haber dirigido con tanto acierto como 
actividad los trabajos de Cronstadt y haber puesto 
aquel puerto en estado de defensa.

La lucha continúa em peñada delante de C harles- 
ton: el ataque parece haber hecho algunos progresos.

A la derecha de la bahía se extiende la isla Mor
ris, que term ina en los fuertes W agner y Gregg; á la 
izquierda la isla S u llivans, cuyos límites son el fuer
te Moultrie y Batsery Bee.

Ahora b ie n , según los últimos despachos, fueron 
bom bardeados los fuertes W agner y Gregg, y evacua
da la isla Morris por los confederados; el telégram a 
no dice sin embargo que los dos fuertes se hayan 
rendido.

A la derecha, los federales continúan bom bar
deando con vigor el fuerte Moultrie.

En medio de la b arra  el fuerte S u m te r , converti
do en ru inas, ostenta todavía el pabellón del S ur y 
contesta con dos baterías al fuego de los federales.

INTERIOR.
MADRID.—Ayer á las doce y media salió de esta corte 

para Alhama por él ferro-carril del Mediterráneo S. M. el 
R e y . Le acompañó desde el Palacio al ferro-carril S. M. la 
R e i n a , y  en la misma estación despidieron al R e y  las Au
toridades de Madrid y  los Jefes de Palacio. La guardia de 
honor se componía de una brillante compañía de cazado
res del regimiento de Cuenca, núm. 27, y  16 hombres de 
la Guardia civil Veterana.

Acompañan únicamente á S. M. en su viaje el Jefe de 
su cuarto General Lemery y un Ayudante de órdenes. 
P a r a  que tome el Rey los baños en Alhama se ha cons
truido un pabellón en terreno y aguas del Sr. D. Manuel 
Matheu, cuya casa, lujosamente preparada, va á ocupar 
S. M. durante la breve temporada de baños. S. M. el Rey 
debe hallarse en Madrid para el 4 de Octubre, dia de su 
santo.

  La Real Academia Española , en observancia de sus
estatutos, celebra junta pública para dar cuenta de sus 
tareas en el último año académico el domingo próximo 27 
del corriente á la una de la tarde.

Ai Sr. D. León Galindo y de Y era, autor de la Memo
ria premiada en el concurso del presente año , se entre
gará en dicho acto público la prometida medalla de oro.

El limo. Sr. D. Pedro Felipe Monlau leerá un discurso 
crítico-literario.

  La iglesia de las Descalzas Reales, cuyas obras de
restauración, como se ha dicho, tocan á su término, pa
rece se abrirá de nuevo al culto público á principios de 
Octubre próximo para celebrar la fiesta del fundador de 
la Orden seráfica San Francisco de Asís.

  Habiendo fallecido D. Juan José San M artin, indivi
duo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, 
sus restos mortales serán conducidos hoy 24 del corrien
te, á las tres de la tarde, al cementerio de la puerta de 
Atocha.

La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás.

VARIEDADES.
C O R R E O S

Nomenclátores de los pueblos que con relación á la Adminis
tración Central comprenden respectivamente las Cajas 
principales, con expresión de los números con que estas sé 
designan, Ambulantes y Agregadas de la carrera deno
minada La Mala (1).

AMBULANTE DEL NORTE.
Pueblos. Clasificación

Venturro del Labajo.........................................  Venta.
Yertavillo............................................................ Villa.

(1} Véase la G a c e t a  de ayer.

* Pueblos- Gasificación.
Vescólides........................ .. .....................
Vezdemarban.................. .. r r ° dI-
v;a(deM arrón)  ; ; ; ; ; ; ;  Ca .
Y tana de Lega....................................................  L
Vianez (de Carranza).  ...................................  Barrio
V icuña . . . . . . .......................................  Lugar.

.................... ..........................................  Universid.Vidayanes.....................................  # e # Lugar.
Viergol.................. .....................
v*p.  ...........  ::::::::::::Y llena..........................................................  y.-n
Viloria (de Belorado).................................. ’ ! ’ ‘ ia
  (Rivera-Alta) ! ! ! ! ! ! / ! !  .* Id!
Yilviestre de Muñó................................ ! ! ! . ! ! !  Id*
Villabáscones de Sotoscueva...............  ’ t  ,m o r
Villabona.................................................. ü / "  vilfa
Villabrágima...........................................  ya
Villabuena.................................................. . . .  [ id.
Villacanas..................................................! ! . . . !  Lusar
Villacastin . . . ! ! *  VilTa
Villaeian................................................. ! ! ! ! ! ! !  Lu*>ar
V illaco................................................................ id ° *
Villacomparada (de Mcdina-P.)................... /* Arrabal
—  de Ru?da...................................................  Lugar. ‘
Yillaconancio.....................................................  Villa.
Villaescusa (de Fuentesauco)..........................  Id.
 de Tovalina..............................................  j j *
 la Solana.  .....................................
 la Sombría................................... .. Id.
Villaester (de Pedrosa del Rey)................... . . /  Coto-red.*
Yillafáfila................................... ' .......................  Lu^ar
VillafeUz (de Villalbarba)............................... í ! Despoblado
Villaflores........................................... .. Villa.
Villafranca de la Sierra.................................... id.
 Montes de Oca..................... .. Id!
 (P. de Tolosa) ............ .  ! id!
Villafría de Losa...............................................  Lugar.
—— de San Zadorníl.................................... . /  id.
Villafuerte...................................................! ! ! ! !  Villa
—  de Peñaranda  ....................................Despoblado
Vi a g a l i j o ................................................ villa.
Villagarcia de Campos....................... id
Villagutlerrez. . . .   . . " i ; .*  Lugar.
Villahan de Palenzuela.................................... y¡na
Villahoreeros (de Redecilla del Camino)*. *. *. *. Granja.
Vilialacre............................................................ Lugar.
Villalain...............................................  , m
Vjjjalar.......................................................... ü ü  Viila.
Villalazan...............................................  Tno»r
Villalázara .'. 'ó  R 3
Villalbarba................................................ \\\]~
Yillaldemiro ...* .! ! !  Id.
Yillalmondar................................................ #!! id*
Villalobar......................................................Gpanja-
Villalobos...................................................  I n o n r
Yillalomes.......................................................ü !  I(J/
Yillalonso...........................................................  y .
Villalpando......................................  . villa
v i j i a i t a ...........................................Lugar.
villalube.............................................................  y .
Villaluenga.........................................................  y <
 de Salvatierra.      ! y !
 (Junta de Rio-Losa)  ! y .
Yillalva de Adaja............................................... y !
 de Losa...................................................... y .
 (P. de Haro) .!! ..* . Id!
Villalvos.............................................................  Villa.
Villamaderne.....................................................  Lu^ar.
Villamagrin   . VilTa.*
Yiliamarciel.......................................................  Aldea.
Villamardoncs.................................................... Lugar.
Villamartin de Sotoscueva..............................  y .
Yiilamavor.........................................................  y .
 de Campos.................................................  Viila.
 del Rio  ........................................ Lugar.
Villambrosa (de Rivera-alta)..........................  Id.
Villamediana......................................................  Viila.
Villamedianilla..................................................  Lugar.
Villamezan........................................................  y /
Villainiet de Muñó............................................ Villa.
Vi lia mor.............................................................. Lugar.
 de los Escuderos.....................................  Villa.
Villamorico........................................................  y .
Villamudría.....................................   Lugar.
Villanañe.    .................................................... Villa.
Yillanasur-Rio de Oca.....................................  Id.
Vilian de Tordesillas........................................  Lugar.
Vi llanosa.............................................................  Alquería.
Villanueva.......................................................... Aldea.
 (Araquil: P. de Pamplona)....................  Lugar.
 Argaño......................................................  Id.
 (de Carranza)  ................................ Barrio.
  de Duero............................................ . Villa.

 de Gómez.................................................. Id.
 del Aceral............................... ..................  Lugar.
 de la Lastra...............................................  Id.
 (de Liendo)................................................ Barrio.
 de las Carretas.........................................  Lugar.
 de las Torres............................. .............. Villa.
 del Campo........................................... Id.
 del Conde.................................................. Id.
 de los Caballeros.....................................  Id.
 de los Infantes.........................................  Lugar.
  de los Pavones........................................ Id.
 del Pardillo.............................................. Villa.
 de Mena...................................................  Lugar.
  (de Valdegovia).......................................  Id.
—  el Grillo...................................................  Villa.
  la Blanca.................................................. Lugar.
  los Montes................................. ..............  VilTa.
  Rosales.................................................... Lugar.
  Soportilla.......................... ......................  Villa.
Villanvistia .......................................... Lugar.
Yillaño................................................................  y .
Villapanillo....................................................... Villa.
Villaquirán de la Puebla................................. Lugar.
 de los Infantes........................................ Villa.
Villar..................   Lugar.
Vi liarán.......................................................... Id.
Villarcayo..........................................................  Villa.
Villardefallaves..........................   Lugar.
Villar de Frades................................................ Villa.
  de Gallimazo............................................ Lugar.
 — de Torre .........................................  Villa.
Villárdiga...........................................................  Lugar.
Villardondiego.................................................  Id.
Y illa rejo.............................................................  Villa.
Villarias.............................................................  Id.
Yillarmentero...................................................  Lugar.
Yillarreal de Buniel............................. ............ Villa.
  de Zumárraga................................... ...... Id.
Villartaquintana...............................................  Id.
Villasana de Mena............................................ Lugar.
Villasandino...............» . ..................................  Villa.
Villasante de Montijo..................................   Lugar.
Yillaseca.............................................................  Id.
Villasexmir........................................................  Id.
Yillasilos........................................................ .... Villa.
Villasopliz..........................................................  Lugar.
Villasorda.. ...................................................... Id.
Villasuso de Mena.............................................  Id.
Y illatára................................  ......................... Id.
Villatoiníl...........................................................  Aldea.

_________________  Pablos.______________  C la sifica

™ ¡au te ; ............................................................  Lugn¡\~~\  illavasil...............................  ni
Villavedéo.......................... I . . . . !  I.’ ! I ! !! ! . ' Villa.
\ íllavelavo......................  t,j
Villavellid.......................... / / / ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  Id
Villavendimio   * ” * y
Vil laven ti n .........................................! ! ! . ! ! ! !  Id
Villaverde (Ayuntamiento de Soba).............. id!
—.  (de Med ina del C.).................. ( .............  y i 11 a
—i— de Mongina.............................................  y .  V
  (de Rioia) / / !  y )
— _  (Valle cíe)..................................................  y .
Y illavez.............................................................. Lu°ar.
Villavezana (de Rivera alta)...........................  y  °
Villaviad (de Liendo) ..............   Barrio.
\  diavieja............................................................  Villa
  (Mota del M.)..................  * i
Villaviudas ............. I !. | . 11. | ! I VilhV
Villazopeque.............................. * . . ! ! . ! ! ! ! !  y
viiiodrigo.   ! ! . ! ! . ! ! . ! ! . ! ! !  1 1
v illo ría "  ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! . . . .  1 í
víiioruega ! .!!!!!!!! .* !! .* !!  id!
Villota de la Cerca  ! ! ! ! ! ! ! !  Lu<>ar
- -—  (de Villaiva de Losa).......................y . 0
ví lio veta  ; ; ; ; ; ;  y*
Viñaderos  !!!!!!!!* . Id!
Viñegra.............................. ........... ....................  y*
v*r«es............................................. yma.
\  ¡sjueces............................................................  Lugar.
}.!ta .....................................................................  Id.
Vi vaneo..............................................................  y
Vizmalo............................   ! . . ! ! ! ! ! ' *  Villa
Voto (Junta de).............. * Ayuntar,
Yabar (P de Pampiona)............. .................  Lugar.
Zaballa ó Zabala...................................  y  ^
Za barrena...............................................V. Aldea.
Zabarrulla............................................  y
Zafraguilla..................   D^pobla
£aW!el n a ............................................................  Aldea.
Zaldivia  ...............................................  Villa.
Zalduendo (P. de Búrgos)...............................  y .
 ----- (Salvatierra)...........................................  y !
Zangandes  ................................. ! . . ! .  Id!
Zárraga (de Belorado)...................................... Caserío.
Zarra ton............................. villa
Y L\ : .............................Zarzalejo................. ..........................................  Villa.
Zarzuela del Monte....................................’ .! ] Lu^ar.
Zorita de la Frontera......................................** y .°
 (de M ingorríi)..............................., .*. .** y*.
Zorraquin........................................................... Yüla.
Zuaza ( de Amurrio).............................. *.*.*.*.*;*. Lugar.
Zuazo (de Salvatierra )..................................    ̂ y .
Zuazola.....................................................* # ] y !
Zumárraga (con Ayuntamiento)...................  Barrio.
Zuméa (de Andoain )......................... .............. y .
Zumentó..  ............  Luaar
Zuñeda.....................................  ! . ! ! ; ! .  V illa/
Zurraquin...........................................................  Dehesa.

NOTAS.
1.a Los periódicos que se dirijan á la Ambulante dt 

Norte llevarán en la faja las iniciales A. N.
2.a _Dejan de ser Cajas para la dirección de periódict 

las señaladas con los números 44 y 46 (Medina y Aréva 
lo respectivamente) por estar comprendidas en la A.í 
Lo están asimismo algunos pueblos de las provincias d 
Avila , Madrid , Salamanca , Segovia , Valladolid y Zamo 
r a , cuyas Cartas postales han de servir de norte para í 
ampliación correspondiente a medida que las vava dand 
concluidas el entendido cuanto activo Sr. Fabfa. Por 1 
tanto se ruega a las empresas periodísticas que en el ín 
terin se fijen en el resúm enque se inserta á continuacio 
para evitar equivocaciones ó duplicación de números.

RECTIFICACIONES.

Con motivo de la apertura del ferro-carril de Beasai/ 
á San Sebastian, pasan á figurar en la A. N. Ilernani, Le 
saríe (de id .) y t i  Puerto ( de id .), que se incluyeron e? 
la Caja núm. 8 , según se tenia previsto y se expresó poi 
nota en el Nomenclátor de la misma inserto en la Gacet 
de 1.# de Agosto próximo pasado. Lo propio sucederá coi 
Pasajes , Rentería, y quiza algún otro pueblo, cuando s 
abra la sección de dicha capital á Irun.

Peral de Arlanza y PiniUa , comprendidos en el No
menclátor de Agregadas, inserto en las Gacetas de 24 \ 
25 de Julio último, han pasado también á la A. N. poi 
corresponder al casco de la Cartería de Villodrigo, que e¿ 
estación.

1 Goni, que figura en la Caja núm. 3 (véase la Gacet, 
del 1! de Julio), se incluye asimismo en la A. N., porqui 
en la actualidad recibe ántes su correspondencia por Ola 
zagutia, como sucedería á una gran parte del Juzgado dt 
Estella , si desde esta cabeza de partido, que solo dista 
cuatro leguas próximamente de la expresada estación, st 
estableciera un servicio diario.

Con posterioridad á la publicación del Nomenclátoi 
de Búrgos, inserto en la Gaceta del 1 \ de Julio último 
han pasado á esta Caja núm. 1, Canales de la Sierra, vi
lla; Mansilla, id., y Vülavelago, id., que estaban incluidos ei 
la A. N.

Con gusto continuaríamos tomando nota de las inno
vaciones que en lo sucesivo ocurriesen en esta parte de 
servicio de Correos, pero lo consideramos inútil, toda ve 
que la Dirección, con el celo que la distingue, y  ménos 
expuesta á errores, habrá de comunicar á las Adminis
traciones, y estas al púb ico, según fuere necesario, las 
alteraciones que se hagan.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA 
Patrimonio.— Se saca á pública subasta el aprovecli 
miento de los pastos de invierno del cuartel de So moni 
en el Real Sitio del Pardo.

El remate por pujas á la llana tendrá lugar en 
Administración general y en la del expresado Real Sit 
el dia 26 del corriente, á las dos de su tarde, en cuy 
puntos se hallarán de manifiesto los pliegos de eonc 
ciones. 47 08 —I

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL HER 
damiento de Aranjuez.—Venta de maderas en rollizos 
olmo, álamo blanco , plátano, fresno , nogal, acacia 
otras especies.—Se venden en pública subasta , por loi 
separados y con la rebaja de la tercera parte de su pi 
mitiva tasación, las maderas en rollizo de diferentes el 
ses, que existen en la Depositaría de este Real llered 
miento.

Su único remate tendrá lugar en las oficinas de e: 
Administración patrimonial el dia 28 del presente mes 
Setiembre á las doce de su mañana.

Las maderas clasificadas en lotes numerados se Dalí 
de manifiesto á los licitadores en el Depósito, carrera 
Andalucía , núm. 12 , y las condiciones del remate en 1 
oficinas de la expresada Administración patrimonial.

Aranjuez 17 de Setiembre de 18G3.=Mateo Valera.
4749—2

S A N T O  D E L  D I A

Nuestra Señora de las Mercedes.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas mercena

rias de Góngora.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Setiembre 

    de !863-

Barómetro Tempera-' Tempera- I fcta™
HOna« reducidoao* tura en turaengra- micción
wítAS. eu milíoie- grados dos eeuli-

tros. Reaumur. grado» viento CIELO.

6 m . , .  697,47 i 10*,2 12°,7 O  Nubes.

9 m . . .  697,67! 12“,3 1u“,4 O. N. O.. Cásicub.
I

♦*............  697,47 14“,5 18“,1 O   Idem.

3 t . . . .  696,81 16*,1 20“,1 [S.S. O .. Nube».

G t..„ . 697,67 14*,2 17*,'7 O. S. O . Idem.

9 n . . .  698,69 11°,4 14*,3 |0 ............  A .'nube.

Temperatura máxima del dia  1 7 ^ 4  2 1 °,8

Temperatura máxima al sol  198,0 23*,8

Temperatura mínima del dia  9*,4 4 4 *,8

Evaporación en las 24 horas. 6,5 milímetros.

Notá. Deja de publicarse el anuncio de lá Junta ge
neral de Estadística por 110 haberse recibido.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S TELEGRÁFICAS D E FR AN CIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 
de Setiembre de 1863 á las siete de la mañana.

Bar ó m e- T em pera-i I
tro e n ü U - tu r a  CD D irección! ESTADO

LOCALIDADES, !1“ e tr 0 ,Í g r a d o s )  del
a . ü cefctígra-1 DEL CIELO,
n iv e l  d el ¿ os< i 

„     m a r. _________  ___ ____

Dunquerque*. * .. 764,5 12°,6 N. O ... Despejado.
París.............. 767,0 12°,4 O.S.O. Cubierto.
Bayona  » » S. E ... Despejado.
L y o n ...    768,0 15°,5 Calma. Idem.
Bruselas... . . . . . .  765,3 1 1°,2 S. O ... Alguna nube.
Viena......................  761,5 14*,5 ¡O. N.O. Idem.
T u rin .. . . . . . . . . .  764,0 15°,0 jO......... Sereno.
Roma......................  76 U  16°,0 |N Despejado.
Florencia   76í,4 1o°,0 S. O ... Sereno.
San Petersburgo.. 751,1 10°,4 . S  Nublado.
C onstantinopla.. .  » » » »
Stockolmo  » » » »
C openhague. . . . .  » » » »
G reenw ich  761,6 12°,9 O.......... Despejado.
L e i p z i g . . . . . . . . .  762,7 1 2*,3 S. O ... Cubierto.

Bolsa de Madrid,
Cotización del 23 de Setiembre de 1863 á las tres de la tarde

FONDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 100  consolidado, 110 publicado, 53-85. 
Idem del 3 por 100 diferido, id., 49; á plazo, 49 fin cor. 

vol.; 49-30, 35 y 30 fin próx. ó  vol.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 51 y 52. 
Idem id. de segunda id., id., 34.
Idem del personal, no publicado, 27; á plazo, 26-15 

y 50 c. fin cor. ó vol.

Idem munieipai de Sisas del Ayuntamiento de Ma
drid , con 2 Yi de interés anual, no publicado, 48-50 d.

Obligaciones municipales al portador de ¿ 1.000 rs., 
6 por 100 de interés anual, id., 93 d.

Acciones de carreteras, emisión de 1 .# de Abril de 1850, 
de á 4.000 r s . , 6 por 100 an u a l, id ., par p.

Idem de á 2 . 0 0 0  rs ., id., par d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem, 

99-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., publi

cado , 98-25.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, deá 2.000 rs., no publicado, 100-25 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2 . 0 0 0  rs., id., 99.
Idem de Obr as públicas de 1.* de Julio de 1858, id., 99.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem» 

106-50 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1 .000 rs .,  8 por 100

an u a l, id., 110-50.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 98; á plazo, 98 fin cor. vol.
Acciones del Banco de España, no publicado, 218-50 d.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de Alar del Rey á Santander, con interés de 6 por 100 
reembolsables por sorteos, á 137 por 1 0 0 , id., 11 0  d.

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar
ragona , id ., 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95 d.
París á 8 dias vista , 5-21 p.
Hamburgo ú 8 dias vista, 44-15.

Plazas del reino.

Dafio. Beneficio 1 Daüo. Beneficio

Albacete.. . .  d. . .  L ugo .. ..............
A lic a n te ....  par. . .  M álaga.... ^  d.
Alm ería. . . .  Yi . .  M urcia.. . .  par.
Avila  Y* . .  O re n se ... .  54 p.
B a d a jo z ,...  % p. . .  O v iedo .... 3/ 8
Barcelona......  yA Palencia... par.
Bilbao  par p. . .  Pamplona.. . .  */$
Búrgos  . .  Pontevedra Y%
Cáceres  par d. . .  Salamanca. %
C ádiz  Yi p. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian..................  y% d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander par.
C ó rd o b a .... 3/8 d. . .  Santiago.. Yi
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.,.. par.
C u e n c a .. .. .  . .  . .  S e v i l la . . . .  3/8
Gerona..................  . .  S o ria ... . . .  % d.
G ra n ad a .... Yi •• Tarragona, par d.
Guadalajara. parp . . .  T eruel..................
Hueiva............ . .  Toledo  y%
Huesca............ . .  V alencia... p ar.
Jaén.............  % . .  Valladolid. par.
León  Yi • • V itoria. . . .  par d.
L érida  . .  Zamora  Yi
Logroño , . .  par d. . .  I Zaragoza. J Yi

BOLSAS EX TRA N JERAS.

Paris 23 de Setiembre de 4863.

r» , m <3 por 1 0 0 ............................ 67,80.
Fondos franceses.1 4 ^  por 1 0 0 ........................  95,85.
Españoles................  3 por 100 in terior  51 J4.
Consolidados........................    *     * 03 3/8 á ^ .

Amberes 19 de Setiembre. — In terior , 51-10.— Diferi
da , 48.

Ámsterdam 19 de Setiembre.—Interior, 5! 54—Diferi
da , 48 Yí .

Francfort 19 de Setiembre.—In terio r, 51 *A.—Diferida, 
48 */<•

Lóndres 18 de S e t ie m b r e Consolidados, 93 54— 1°“
teriorespañol, 54 y%.—Diferida, 18

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—Sinfo
nía.—No hay vida como la honra.—Baile.—Receta contra 
las suegras.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la noche.— 
La rica hembra.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.— La hija del regimiento , zarzuela en tres actos.

C ir c o  d e  P r i c e .— A las ocho y media de La noche — 
Ultima salida de los elefantes. — Por primera vez la 
gran fiesta oriental , ejecutada en el gran teatro y 
cíesempeñada por toda la compañía.—Por primera vez el 
gran trampolín con fuegos artificiales.—Décima repre
sentación de la tan aplaudida pieza mímica militar La 
toma del Serrallo. — Los pormenores se anunciarán por 
carteles.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las ocho y media de 
la noche.—Función 137 de abono.— Brillante represen
tación.—El célebre Leotard.— Extraordinarios ejercicios 
de la familia Bell.—Paseo de arrojo sobre la maroma, por 
Mr. D’Albert.—A petición del público , Mazepa, pantomi
ma ecuestre de gran espectáculo.—Los pormenores se 
anunciarán por carteles, y ios programas se distribuirán 
á la entrada del Circo. _____


